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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

LA SUSCRITA SECRETARIA DE LA SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE
TIERRAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE BOGOTÁ D. C.

HACE SABER:

Que de conformidad con lo dispuesto en el Numeral 2° del proveído proferido el 10
de octubre de 2016 por el H. Magistrado OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ
CARDONA dentro de la Acción de Tutela No. 110012203000201602141 00
adelantada por Olger David Forero Bermúdez contra Ministerio de Trabajo, alcaldía
Mayor de Bogotá, Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte y Secretaria
Distrital de Hacienda - Dirección Distrital del Presupuesto, se informa a las partes
que se estimen afectadas con las acciones u omisiones a que se refiere la acción de
tutela, que en el presente trámite constitucional se dictó auto admisorio el 4 de
octubre de 2016. Lo anterior, a fin de que se enteren de la misma y hagan las
manifestaciones que a bien tengan.
Los interesados cuentan con un término de un (01) día hábil para pronunciarse y
presentar las pruebas que pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala Civil
Especializada en Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle 23
No. 7 - 36 Piso 3° en Bogotá.

La publicación de éste proveído junto con la copia de la solicitud de tutela y del auto
admisorio, se fijan en lugar público de estas dependencias, hoy once (11) de octubre de



RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO
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TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL

DE BOGOTÁ D. C.
SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

Bogotá D. C., diez (10) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

REFERENCIA:	 Acción de Tutela
ACCIONANTE: Olger David Forero Bermúdez
ACCIONADO:	 Ministerio del Trabajo

Alcaldía Mayor de Bogotá
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y

•	 Deporte
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital
M Presupuesto

RADICACION: 110012203000201602141 00

REQUIERE Y ORDENA PUBLICAR AVISO

Visto el informe secretaria¡ que antecede y en razón a que SINTRACULTUR y la

Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte no han acreditado el

cumplimiento de lo ordenado en el numeral 40 del auto del 4 de octubre

anterior, se les requerirá para tal fin, y como medida adicional se ordenará la

publicación de la admisión de la tutela en la página web del Consejo Superior

de la Judicatura - Rama Judicial.

.
Por lo anterior el suscrito Magistrado,

RESUELVE

PRIMERO: REQUERIR al SINTRACULTUR y a la SECRETARÍA
DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE para que de manera

inmediata acrediten el cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4 1 del auto

admisorio de la presente acción constitucional.

SEGUNDO: ORDENAR la publicación, por intermedio de la Secretaría de esta

Sala, de la admisión de la acción de tutela de la referencia en la página web

del Consejo Superior de la Judicatura - Rama Judicial, para que las personas

que se estimen afectadas con las acciones u omisiones a que se refiere la

N



acción de tutela, se enteren de la misma y hagan las manifestaciones que a

bien tengan.

El aviso deberá especificar los datos de identificación de la presente acción de

tutela, e informar que los interesados en hacerse parte en la misma, cuentan

con un término de un (01) día hábil para pronunciarse y presentar las pruebas

que pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala Civil Especializada en

Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle 23 No. 7 - 36

Piso 30 en Bogotá. Igualmente deberá adjuntar link para descargar vía

electrónica el respectivo escrito de tutela.

TERCERO: ORDENAR a la Secretaría de esta Sala publicar en lugar público

de dicha dependencia un aviso en el que se dé cuenta del inicio de la presente

acción de tutela.

NOTIFÍQUES CÚMPi

OSCAR HUMBERTO RAM
Magistrado

So
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL
DE BOGOTÁ D. C.

SALA CIVIL ESPECIALIZADA EN RESTITUCIÓN DE TIERRAS

Bogotá D. C., cuatro (4) de octubre de dos mil dieciséis (2016)

REFERENCIA:	 Acción de Tutela
ACCIONANTE: Olger David Forero Bermúdez
ACCIONADO:	 Ministerio del Trabajo

Alcaldía Mayor de Bogotá

la	 Deporte
Distrital de Cultura, Recreación y

Deporte
Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital
del Presupuesto

RADICACIÓN: 110012203000201602141 00

ADMITE TUTELA

Por cumplir los presupuestos del art. 14 del D. 2591/1991 y las reglas de
reparto contenidas en el D. 1382/2000, el suscrito Magistrado, RESUELVE:

PRIMERO: ADMITIR la acción de tutela presentada por el ciudadano OLGER
DAVID FORERO BERMÚDEZ en contra del MINISTERIO DEL TRABAJO,
ALCALDÍA MAYOR DE BOGOTÁ, SECRETARÍA DISTRITAL DE

.	 CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE y SECRETARÍA DISTRITAL DE
HACIENDA - DIRECCIÓN DISTRITAL DEL PRESUPUESTO.

SEGUNDO: VINCULAR al SINDICATO DE SERVIDORES PÚBLICOS DE
LA SECRETARÍA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE Y
SUS ENTIDADES ADSCRITAS - SINTRACULTUR.

TERCERO: REMITIR a los accionados copia del escrito de tutela para que
dentro del término improrrogable de dos (2) días, den respuesta a lo allí
consagrado, presenten las pruebas que pretendan hacer valer e indiquen el
correo electrónico institucional para efectos de notificaciones.

CUARTO: ORDENAR a SINTRACULTUR y a la SECRETARÍA DISTRITAL
DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE, publicar en sus respectivas
páginas web el inicio de la presente acción constitucional, para que en el
término señalado en el numeral anterior, las personas que estimen afectadas
con las acciones u omisiones a que se refiere la acción de tutela realicen las



manifestaciones que a bien tengan. A través del enlace de la publicación debe

permitirse el acceso al escrito de la tutela y el presente auto. Estas personas

cuentan con un término de dos (02) días hábiles para pronunciarse y presentar
las pruebas que pretendan hacer valer en la Secretaría de la Sala Civil

Especializada en Restitución de Tierras de esta Corporación ubicada en la Calle

23 No. 7 - 36 Piso 30 en Bogotá.

NOTIFÍQU	 CÚMPLAS

OSCAR HUMBERTO RAMÍREZ CARDONA
Magistrado

o
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Decreto 58 de 2013 Alcalde Mayor

Fecha de Expedición:
	

12(02/2013

Fecha de Entrada en Vigencia:
	 14/02/2013

Medio de Publicación:
	

Registro Distrital 5064 del 14 de Febrerc, de 2013

Ver temas del documento
Contenido del Documento

:

DECRETO 58 DE 2013

.

	
(Febrero 12)

"Por medio del cual se crea una planta de empleos de carácter temporal en la. Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte".

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, DISTRITO CAPITAL

En uso de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas en los
numerales 1 4 y9 del Articulo 38 del Decreto-Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que, el artIculo 21 de la Ley 909 de 2004, consagra que los organismos y entidades pueden
crear sus plantas de empleos de carácter temporal o transitorio, para, entre otros, el desarrollo
de programas y proyectos de duración determinada.

e en el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
a Bogotá D.C., 2012-2016 Bogotá Humana, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y

Deporte en el Programa "Ejercicio de las libertades culturales y deportivas" que busca
reconocer la dimensión específica de la cultura, el arte, la actividad física, la recreación y el
deporte desarrollará proyectos encaminados a fomentar la Cultura, Recreación y el Deporte.

Que para el desarrollo de los proyectos formulados, la Secretaría Distrital de Cultura,
Recreación y Deporte requiere personal de carácter temporal que contribuya a la ejecución de
actividades que le permitan cumplir con las metas del Pian de Desarrollo.

Que, en uso de las facultades conferidas en el artículo & del Acuerdo Dlstrital 199 de 2005, el
Departamento Administrativo del Servicio CIA Distrital, mediante oficio 2013-E-E-216 del 4 de
febrero de 2013, emitió concepto técnico favorable, para la vinculación de ciento cincuenta y
ocho (158) cargos en la modalidad de empleo temporal, por el término de 23 meses, esto es,
hasta el 31 de enero de 2015.

Que mediante oficio 2013EE19739 del 5 de febrero de 2013, la Directora Distritai de
Presupuesto de la Secretaría Dístrital de Hacienda, expidió viabilidad presupuestal para la
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creación de los empleos de carácter temporal en la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte. 	 3
Que en mérito de lo expuesto,

DECRETA

ARTÍCULO 1 0.- Prorrogado por el art. 1. Decreto Distrital 40 de 2015. Crear una planta de
empleos de carácter temporal en la Secretaria Distrital dé Cultura, Recreación y 1eporte, para
el cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico, Social. Ambiental y de Obras Públicas para
Bogotá D.C., 2012-2016 Bogotá Humana, Programa "Ejercicio de las libertades culturales y
deportivas, conformada por los siguientes empleos temporales, hasta el 31 de enero de 2015:

ARTICULO 20, Los empleos de carácter temporal, creados con el presente Decreto, deberán
cumplir ¿as &LncJnnes que dieron lugar a. la creación. de- las- misrno.s4. deL cxmformkiad con lo
señalado en Ja Ley 909 de 2004 y el Decreto Reglamentario 1227 de 2005 y demás
dispo&clones que le modifiquen, adicionen o sustituyan y se sujetarán a la escale salarial
establecida para el sector central de Bogotá, D.C.

ARTICULO 30.- La provisión de los empleos de carácter temporal se efectuará de conformidad
con tos preceptuado en los Artículos 2 y 4 del Decreto 1227 de 2005.

OTICULO 40.- El término de duración de los empleos temporales deberá sujetarse a la
disponibilidad presupuestal.

ARTICULO SI.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los 12 días del mes de febrero del año 2013.

GUSTAVO PETRO U.

Alcalde Mayor

RICARDO BONILLA GONZALEZ

Secretario Distrital da Hacienda
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CLARISA RUIZ CORREN..

Secretaria Distrital de Cultura s Recreación y Deporte

CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

NOTA: Publicado en el Registro Distrltal 5064 de febrero 14 de 2013.

O Comentar 9 Anexos

.
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Decreto 40 de 2015 Alcalde Mayor

.

Fecha de Expedición:
	

30/01/2015

Fecha de Entrada en Vigencia:
	

02/02/2015

Medio de Publicación;
	

Registro Distiltal 5524 de febrero 02 de 2015.
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DECRETO 40 DE 2015

(Enero 30)

"Por medio del cual se prorrogan unos empleos de la planta de empleos de carácter
temporal en la Secretaria Distrito¡ de Cultura, Recreación y Deporte, creada mediante

Decreto No.. 058 del 12 de febrero de 2013"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D. C.

En uso de sus facultades legales, en 
e
special las conferidas por Va Ley 1530 de 2012 y el

artículo 59 del Decreto Nacional 1949 de 2012, y el articulo 38 del Decreto Ley 1421 de
1993 y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 9Q9. de 2004, consagra que los organismos y entidades pueden
crear sus plantas de empleos de carácter temporal o transitorio, para, entre otros, al desarrollo
•roramas y proyectos de duración determinada.

Que en el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas para
Bogotá lDC., 2012-2016 Bogotá Humana, la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y
Deporte en el Programa"Ejercicio de las libertades culturales y deportivas que busca
reconocer la dimensión específica de la cultura, el arte, la actividad física, la recreación y el
deporte desarrollará proyectos encaminados a fomentar la Cultura. Recreación y el Deporte.

Que a través del Decreto No. Çfl del 12 de febrero del año 2013 el Alcalde Mayor de Bogotá,
Distrito Capital, crea una planta de empleos de carácter temporal en la Secretaría Distiltal de
Cultura, Recreación y Deporte, para el desarrollo de los proyectos formulados por esta entidad.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 6° del Acuerdo bistríta! 129 de 2005, el
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio 2013-E-E-216 del 4 de
febrero de 2013, emitió concepto técnico favorable, para la vinculación de ciento cincuenta y
ocho (158) cargos en la modalidad de empleo temporal, por e/ término de 23 meses, esto es,
hasta el 31 de enero de 2015.



Que a 31 de diciembre de 2014 se han cumplido algunas metas contempladas en el Pian de 	 \ '
Desarrollo, razón por la cual la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte, presentó estudio
técnico en la cual argumenta la necesidad de prorrogar ciento treinta (130) de los ciento
cincuenta y ocho (158) empleos de la planta temporal creados mediante el Decreto No. 058 deI
12 de febrero del año 2013.

Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 6° dei Acuerdo Distrital 199 de 2005, el
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficios 2015-E.E-130 01 del
28 de enero de 2015, radicado en la Secretaría de Cultura Recreación y Deporte bajo el número
2015-710000622-2 y el 2015-E-E-150 01 del 29 de enero de 2015, emitió concepto técnico
favorable, para la prórroga de ciento treinta (130) empleos de carácter temporal, hasta el 31 de
marzo de 2016, previa disponibilidad presupuestal.

Que para los fines de este Decreto la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de
Presupuesto, expidió viabilidad presupuestal mediante oficio radicado No. 2015-E-E-17258 del
29 de enero de 2015.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

#ATICULO 1°.- PepffoggIdoppr el art. t. Decreto Distrital 151 de 2016. Prorrogar ciento treinta
(130) empleos de la planta temporal de la Secretaría Distrital de Cultura. Recreación y Deporte,
hasta el 31 de marzo de 2016, para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico, Social,
Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C., 2012-2016 Bogotá Humana. Programa
"Ejercicio de las libertades culturales y deportivas"

Denominación del 	 Código	 Grado	 N° de Cargos
empleo

PLANTA TEMPORAL
Nivel Profesional
PROFESIONAL	 222	 26	 28
ESPECIALIZADO
PROFESIONAL	 222	 22	 20
ESPECIALIZADO
PROFESIONAL	 222	 - 19	 4
ESPECIALIZADO

. PROFESIONAL	 219	 18	 1
UNIVERSITARIO
PROFESIONAL	 219	 12	 37
UNIVERSITARIO
PROFESIONAL	 219	 10	 13
UNIVERSITARIO
Nivel Técnico
TÉCNICO OPERATIVO 1514	 116,	 129
TOTAL EMPLEOS	 1130

ARTICULO 2°.- Los empleos de carácter temporal, prorrogados con el presente Decreto,
deberán cumplir las funciones que dieron lugar a la creación de los mismos, de conformidad con
lo señalado en la Ley 109 de 2004 y el Decreto Reglamentario 1227 de 2005 y demás
disposiciones que te modifiquen, adicionen o sustituyan y se sujetarán a la escala salarial
establecida para el sector central de Bogotá, D.C.
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ARTICULO 3°.- La provisión de los empleos de carácter temporal se efectuará de conformidad con lo
preceptuado en tos Artículos y 4 del Decreto 1227 de 2005.

ARTICULO 0.- El término de duración de tos empleos temporales deberá sujetarse a la
disponibilidad presupuestal.

ARTICULO 5°.. El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNIQUESE Y CÚMPLASE

Dado en Bogotá D.C., a los 30 días del mes de enero del año 2015.

GUSTAVO PETRO U.

Alcalde Mayor

CLARISA RUIZ CORREAL

SECRETARIA DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

•	 CESAR AUGUSTO MANRIQUE SOACHA

Director del Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital

NOTA: Publicado en el Registro Dlstrital 5524 de febrero 02 de 2015.

.
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DECRETO No. 15 1  O1i

( 3ÜMAR 2016

?or medio del cual se prorrogan unos empleos de carácter temporal de lo planto de la
Secretaría Distrito! de Cultura, Recreación y Deporte, creados mediante Decreto No, 058 de

2013y prorrogados mediante Decreto 040 de 2015"

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTA, DISTRITO CAPITAL

.n uso de sus facuJtades constitudonates ylegates, en especial las conferidas en el artículo
38 del Decreto-Ley 1421 de 1993, y,

CONSIDERANDO:

Que el artículo 21 de la Ley 90 de 2004, consagro que os organismos y entidades pueden
crear sus plantas de empleos de carócrer temporal o transitorio, para, entre ceros, el desarrollo
de programas y proyectos de duración determinada.

Que en el marco del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas
poro bogotá D.C. 2012-2016 "Bogotá Humana", la Secretaría Distrito! de Cdrü,
Recreación y Deporte en el Programo 'Ejercicio de las libertades culturales y deportiva?' que
busca reconocer ¡a dimensión específica de la cultura, el arte, la actividad físico, la recreación
y el deporte desarroitard proyectos encaminados a fomentar la Cultura, Recreación y el
Deporte.

ue en uso de las facultades conferidas en el artículo 60 del Acuerdo Distrital LU de 2005, el
parramenco Administrativo del Servicio CM! Distrital, mediante oficio 2013-E-E-216 del 4

de febrero de 2013, emitió concepto tkmco favorable para la creación de ciento. cincuenta
ocho (158) cargos en la modalidad de empleo temporal, por el término de 23 meses, esto es,
hasta el 31 de enero de 2015.

Carrera 8 Na. 10-65
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Continuación del Decreto N°._1	- DE 3 t4R 2016	
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"Por medio del cual se prorrogan unos empleos de caré4er temporal de le planta de ¡a

Secretada Distdtal de Cultura. Recreación y Depone, creados mediante Decreto No. 058 de
2013 y prorrogados mediante Decreto 040 de 2015"

Que a través del Decreto No. UZ del 12 de febrero del año 2013 el Alcalde Mayor de Bogotá.
Distrito Capital, creó una planta de empleas de carácter temporal en la Secretaría Dlstrital de
Cultura, Recreación y Deporte, para el desarrollo de los proyectos formulados por esta entidad.

Que mediante Decreto No. 040 del 30 de enero 2015, el Alcalde Mayor de Bogotá, prorrogó,
hasta el 31 de marzo de 2016, ciento treinta (130) empleos de carácter temporal de la planta de
empleos de la Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, creada mediante el Decreto
No. OSS mencionado.

Que como quiera que aún no se han cumplido algunas meras contempladas en el Plan de

Desarrollo Económico, Social, Ambiental y de Obras Públicas paro Bogotá D.C., 2012-2016
"Bogotá Humano", itt Secretaría Distri tal de Cultura,. Recreación y Deporte, con oficios
números 20167300009311 del 8 de febrero de 2016 y 20167300016191 del 7 de marzo de 2016,
solicitá al Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrito!, con fundamento en el

estudio técnico realizado, concepto técnico para prorrogar, desde el 1 de abril de 2016 hasta el
31 de mayo de 2016, ciento séis (106) y diecisiete (17) empleos de cardcter temporal de lo

planto de ¡a Secretaría, respectivamente, creados mediante Decreto No. 58 del 12 de febrero del
año 2013.

Que en uso de los facultades conferidos en el artículo 6° del Acuerdo Distrito! 199 de 2005, el
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrito!, mediante oficio 2016-k -E-300 del 12

de febrero de 2016, radicado en la Secretaría Distrito! de Cultura, Recreación y Deporte bajó!
el número 20267100012772 de febrero 15 de 2016, emitió concepto técnico favorable paro
prorrogar hasta d 31 de mayo de 2016, ciento seis (106) empleos de carácter temporal de lo

planto de lo mencionada Secretaría.
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"Por medio del cual se prorrogan unos empleos de carácter temporal de te planta de la
Secretaria Disti'Étal de Cultura, Recreación y Deporte, creados mediante Decreto No. 058 de

2013 y p'orrogados mediante Decreto 040 de 2015"

Que mediante oficio 201 6-E-E-606 del 17 de marzo de 2016, radicado en lo Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte bajo el número 20167100024062 de marzo 18 de
2016, el Departamento Mrninzstrativo del Servicio Civil Distritul emitió concepto técnico
favorable para prtirmgar hasta e! 31 de mayo de 2016, diecisiete (17) empleos de carácter
temporal de la planta de lo Secretaría Distrito¡ de Cultura, Recreación y Deporte.

ue mediante ocio 2016-E-E-31092 del 23 de marzo de 2016, radicado en ¡a Secretaría
Distrito! de Cultura, Recreación y Deporte bajo el número 20167100025162 de marzo 23 de
2016, la Secretaría Distrito? de Hacienda - Dirección Distrito! de Presupuesto, expidió
viabilidad presupuestol para prorrogar hasta el 31 de mayo de 2016, ciento veintitrés (123)
empleos de carácter temporal de lo planto de lo Secretaría Distrito! de Cultura, Recreación y
Deporte.

En mérito de lo expuesto,

DECETA:

ARTICULO 1.- Prorrogar ¡os siguientes ciento veintitrés (123) empleos de carácter temporal
de la planta de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, hasta el 31 de mayo de
2016, para la culminación de los proyectos de inversión del Pian de Desarrollo Económico,

*Ocial, Ambiental y de Obras Públicas para Bogotá D.C., 2012-2016 "Bogotá I4urnma";
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"Pos- medio del cual se prorrogan zários empleos de carácter temporal de la planta de la
Secretaria Distrítat de Culta. Recreación y Deporte, creados mediante Decreto No. 058 de

2013 y pronogados mediante Decreto 040 de 2015'

ARTICULO 29 - Los empleos de carácter temporal prorrogados con el presente decreto,

deberán cumplir las [unciones que dieron lugar a la creación de los mismos, de confonnidad con 1

lo señalado en la Ley 2M de 2004, el Decreto Reglamentario 1227 de 2005, el Decreto 1083 de
2015 y demás disposiciones que le modifiquen, adicionen o sustituyan y se setarán a la escala
salarial establecida para el sector central de Bogotá, D.C.

ARTÍCULO 3	 provisión de Jos empleos de carácter temporal se efectuará de conformidad 1
con lo preceptuado en los artículos 221.1.3 y 2.2.1.1.4 del Decreto 1083 de 2015.
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"Par medio del cual se p'onvgan unos empleos de carácter temporal de la planta de laSecretaria Distrftal de Cultura, Recreación y Deporte, creados mediante Decreto No. 058 de
2013 y prorrogados mediante Decreto 040 de 2015"

ARTICULO 4.- El término de duración de los empleos temporales dbrá sujetarse a la
disponibilidad presupuestal y no superará el . 31 de mayo de 2016;

ARTICULO 5.- El presente decreto rige a partir de la fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.
3MR 2016

Dadt gOtáDC., ¿ilos

ENRIsAiDoÑa

ALCALDE MAYOR

SECRETARIA DIS11UTAL	 Y DEPORTE (E)

.
DIRECTORA DEL rEA4RTAME. ADMIJVIS4U7VO DEL

SERVICIO CIVIL  DISTIiJTAL Ç,i'

Pzy	 Etco Cdet

Ap,	 OaRaAwi lft	 Cou.o

Carrera 8 No. 10-85
CódIgoPoetaj1i7
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TeL' 3813000
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't4, 2016
"Por el cu1 se can empleos de carácter tempora l en la Secretaria í)Linial de Czdtwv.

CPøJiT1CiÓfl y ¡)epomf

f(i9

LLAJCMJ)E MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.

En ejcicico de las atribuciones conferidas por el Numeral 9" dci Articulo 3$ de) Decreto
Lzv 1421 de 1993 y.

CONSIDERANDO,

Quc La Ley 400 tic 2004. que iCUta e) cnpko público, la carrera adninistratia y t

gerencia ptbtica. es aplicable a los empicados que prestan sus servictos en fas entidades
isti'iak.

Que ci articulo 21 de la Ley 909 de 2(1114 comtagra que 105 organismos y entidades podrán

contemplar 4xCvpeu)flaln1Cfl1C en sus plantas de persional empleos de earác:er temporal o
trm!%orio. con el in de SUPLi ilecesídiidc-sde personal porobrecara de tralajo y pani
desarrollar programas o proyectos de duración determinada en 10 pi ccsos misiona1c y de

Que en cumplimiento de lo establecido, La Serctar'ia DistrtaI de Cultura Recreación y
Deporte presentó La justificación técnica ante ci Departamento Administrativo dci Scricio
Civil Oistirtai. para la creación de dieciocho (it) empleos de Carácter temporal, por ci
nrmino de ocho Í)

Que en uso de las lacukadcs conferidas en ci aiticulo 60 dci Aeurrdo l)istritat 199 de 20fJi.
ci Departamento Admmistratwo del Servicio Civil Disrrnal, mediante oíkiós Nos
uiU,EE1089 y 2016EE1096 de¡ 27 de mayo de 2016, emitió concepto L&nicO favorable

para la creación de dieciocho ('1 ) empleos de earcter temporal en la planta de cmplcos de
Sectaria, con fundamento en el literal e) artículo 21 de La Le y 909 de 2(04.

Quv mediante oficio 2016t921144 del 27 de mayo de 2016. la Direccm i)istrital de
I'resupucslo de la Secretaria L)istrital de 1 taccnda, expidió viabilidad presupuestal para la

eición de tos dicich (t) empleos de carácter temporal cii Li Secretaría L)Ñrital de
Cultura Recreación y f)cporve.

Carrera 8 N*. 10- 8
Codigo Poital: Ii 1711 fi
ToL: 3813000	 -	 IlIiLlíiiÓ
vwv bnqota W-0 co	 -
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Pág. 2 de I- 27
"Pur el cual ;e :rea,j einjIus k casiC 	 en ui Secrçit:rí, (.)'styIial de Culgura.

Ln rnrto de k expuesto,

1) LCR tTÁ:

Articule i Crear los siuientcs empleos de carctcr temporal en la Secretaría DítriiaI de
Cultura, Recreacion y Deporte. por ci trrnin ik ocb (S) rnesc.

Nw Empleos

Doce (Ja)	 1 ProfesinaI Epecia1izado 	 222	 19
jçL1 P_ 	 fesional IJniversiario 	 219	 l2

•	 Dos
•	 Uno

Uno

Profesional Universitario
Universitario
Uiritauo

219L lo 07
	•i

Artículo Los empleos de carácter tt.Pnporat, creados con ci presente Decreto, dehein
cumplir las funciones que dieron lugar a la creación de los mismos, de conformidad con lo
seAalado en 13 Ley 909 de 2004. ci íkcreto 1083 de 2015 y demás disposiciones que los
modifiquen. adicionen o ust;tuyan y se sujcIacn a la escala salarial establecida para ci
sector central de 1ot. D.C.

Articulo 3u•_ La provisión de los empleos de caretcr temporal se efectuará de confórmklad

Crt qa 8 No 10-65	 -
CodO Pcte*: 111711 if	 fr1lU
Te¡: 3813

! -' www boa gov co	 ___________ -
1	 Info: Lnea 195
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ContiHøatióu del Eecreu W.-228- 3 111AY 2016

"Por el cwl St crean empIeo.-, de car&-ter teniporal en la&c,'ciarki Di.çt!itaf tic (ulitui,
t Dcporre1t

con lo prccpuado en los arüculos 2.2.1.13 y 2.2.1.1.4 d Decrete 103 de 2035.

Articuto 4.- íil pLeSCflte Dcteto rípit t prUi de la fecha de su

PUBLÍQUESE V CÚMPLASE.
31 00 201

Dado n 1oota D	

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

- ~nIA 1. p,N(A RILIc-	 F, z ZANO
Secretaria Ditria4 de Cultura, Recread4n y Deporte

rlRoCrpvARr3s 1!
Directora del 9epartamc4u .4dmlaitrativo del Se ¡tío Civil Distrital

.-. r.'.', V4' fe*y* . G.s C :U.1SGD j
Aii'r	 ir	 k O?fr4 ea

¡ y

Carrr8 No. 10-OS	 .
CoPvtaf: 111711 80GOTA

MEJORmio: Lime 195	 PARA TODOS
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FECHA: 18 DE ABRIL DE 2016

LUGAR; SEDE DE SINTRACULTtjR CALLE 9 NUMERO 9-63

HORA: 5:30 PM.

ACTA SINTRACULTUR ELECCIÓN DE CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA

Elección de cargos de la Junta Directiva de Sintracultur para el periodo 2016 -
2017 Se eligen como secretario y presidenta de esta reunión a SUANG
MQSIIO como presidenta de la reunión. OLGER FORERO como secretario de la
misma.

AGENDA

1.VERIFICACIÓN DE QUORUM

2.DESIGNACIÓN DE CARGOS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE
INTRACULTUR

)ESARROLLO DE LA REUNIÓN

VERIFCACION QUORUM

;e verifica el Ouórum contando con una asistencia de 9 de los 10 integrantes de l
urna Directiva falta Migdalia Tovar quien se excusa por problemas de salud. Los
te *,es de la Junta Estatutaria de reclamos. expresan. Jaime Munoz que no
Ican a a llegar por asuntos re lativos a !o laboral y Alex cotes informa que llega
espus de las 6 00 p m
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2. DESIGNACIÓN CARGOS JUNTA DIRECTIVA

ELECCIÓN DE PRESIDENTE

Propuesta de desianación de Presidente: Se propone que sea otorgada a la
nrirnra vrrt en cuanto a l3 ,z 	 prsnLd	 1	 an1Led, Esa
asumra la nresenc C)artvnq CVitO come bez	 i
ganaara es elegido presidente de la Junta.

F. FCCÓN DE VICEPRESIDENTE

ProousIa	 de Fc t seurtda or'hi er:tcn t.- f
Je	 a. t cwez ue lista ae esta plancha fue Milidy Alvr	 qin

t OS OEMAS CARGOS DE LA JUNTA
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Asamblea General de $zntracultur 16 de abril de 2016

Lugar: Saion Republicano de Café La Floriøa
Hora: 230prn

Acta de la Asamblea

1. Inicio y Verificación del Quórum

Siendo las 230 p m se dio inicio a la Asamblea General de Sintracultur. se dispuso
a verificar el Ouórum y la asistencia de ¡os(as) presentes, así como la v erificacion oe
poderes delegados En total asst,eron XX afiaclos de l sindicato presenciaimente y
se h cieron llegar XX poderes

2. Elección del(a) Presidente(a) y Secretario4a) de la Asamblea

Seguidamente, se procedió a elegir al(a) Presdente(a) y al(a) Secretaflo(a) de la
As	 lea sendo elegidos por unanimidad, el señor Luis Eduardo Vargas (de la
Fun	 n Gilberto Álzate Avendaño -FUGA..A-) como Presidente de la Asamblea y
el señor Carlos Andrés Martínez (de la Secretaria de Cultura. Recreación y Deporte
SORD-) como Secretarie.

3. Presentación y aprobación del Orden del Dia

Tras dichos nombram,entos. se prodió a presentar & Orden del Día, el cual fue el

siguiente'

1 Verificación del Quorum
2 Elección del(a) Presidente(a) y Secretario(a N, de la Asamblea
3 Presentactón y aprobación del Orden del Oía
4 Informe contable de Síntracultur a cargo del señor Antonio Sierra,
contador de Sntracultur
5 Presentación y Aprobación del Presupueslo de Ingresos y Gastos para la
vigencia Fiscal 2016-2017
6 Proposiciones y recomendaciones
7 Votación para elección de la nueva Junta Directiva 2016 - 2017

Dicho Orden del Da fue aprobado de manera unánime con lo que se siguieron tas
actividades propuestas

4. Informe contable de Sintracultur a cargo del señor Antonio Sierra, contador
de Sintraouttur

.1^ 
21
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E' señc r Antcro Serra Contador de Sintracutur. hizo presentacón de los gastos
generales y un balance de las actividades realizadas por Síntracultur. Dicha
presentación se anexa a la presente Acta (Anexo 1).

Pasada lapresentaclón del tnfo rrne contable.. la señora Vilma Viflarraqa preguntó

cuáles fueron las actividades del día de la Mujer, pues no se realiZarOflI. Sifl embargo.

Dartyng Ciavijo aclaró que en efecto no se hicieron actividades para la

conmemorac'Ofl del Día de la Mujer, sino que tos rubros allí expuestos correspandian

e gastos que se correg irán en Ci docuiento expuesto pues son gastos de otras

actividades del sr'idcato Así mismo. el Presidente de la Junta Directiva. Oariyng

Clavijo, aclaró que los gastos expuestos tienen tos soportes necesarios y estan

dispuestos para la revisión de quien desee consultarlos

Migdalia Tovar aclaró que los gastos que se presentaron en el informe

correspondientes a Ünete, realmente se ejecutaron con Utradec.

Finalmente se expuso que Los fondos del Sindicato que están en el Banco son

$210 644 a corte de la fecha de esta Asamblea Finalmente, el informe fue

apíuuado por La Asamblea de manera unánime

S. Presentación y Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para
la vigencia Fiscal 201 2017

5.1. Presentación y Aprobación del Presupuesto de Ingresos y Gastos para la

vigencia Fiscal 2016-2017

El contador Antonio Sierra informa a La Nueva Junta que en 2016, a partir de mayo.

tras la salida de la entidad de algunos los afiliados bajarán los ingresos de

$2. 600 000 a $400 000 mensuales En este sentido. Ci COntador do que el informe

presentadc tiene en cuenta que ante esta reduccion de ingresos. el nuevo

presupuesto proyectado es unos $14 400 000 para & presente año.

Si. Informe de Gestion de La Junta Directiva

Darlyng CLavijo en el informe de Gestión 2015-2016 (hasta la vigencia de La actual

J	 Oirectva informó que ante la propuesta envad2 con anterioridad a la Junta

uscaba mejorar la Comisión de Comunicaciones en ta cual desde hace unos

neses ha trabajado Oiger Forero se han enviado boletines del Sindicato, al menos
una vez al mes y se hizo La actualización de bases de datos de correos de los

afiliadas (aunque se evidencio que sólo quedan dos personas afiliadas a quienes no

les ¡lega el BOCIiO)
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Se diseñó, redactó y envió un total seis boletines informativos con reflexiones y

editoriales sobre temas laborales y oolíttcos para la reflexión sindical. Se actualizó el
hnk de Sintracultur en Gultunet, que además tiene entrada desde el poiial web de
Inicio de la SCRD, da información actualizada del Sindicato Se aclaró que se tiene

pendiente realizar ¡os enlaces respectivos con los portales de ¡as páginas Web del

Instituto Dstrital de Patrimonio Cultural -IDPC-- y el Instituto Distrital de las Artes -
IDARTE 5-

Por otra parte en lo concern;ente al presupuesto aprobado el año anterior se avató
por parte de la totalidad de la Asambea los gastos para garantizar las actividades de
con unicaconeS. por lo cual la actual Junta Directiva, cuenta con elementos que
apoyan las acciones.  megáforio, trabajo de conformación de grupos y
relaconamentO en ¡as í edes sociales, papelería, i,-npresiones. folletos y demás

La Comisión de Deportes, en cabeza de Gilberto Rojas informo que se habla
solicitado reanudar las actividades del torneo de banunas, sin embargo estas

actividades no se lograron concretar por falta de tiempo El señor Gilberto Rojas

ex en su informe que se hizo una encuesta ocr correo electrónico, y el resultado

fue ue de todos tos afiliados solo se manifestaron 5 personas respecto de sus

intereses en materia de depones, siendo los deportes o juegos preferidos. la rana,

futbol, baloncesto y bolos. Se recibirán inscripciones a tos diferentes torneos de los
»egos internos t"asta el lunes !e. de mayo al medio dia, con una convocatofla

extensiva a todas las entidades co- af'tiados al Sindicato El torneo irá hasta ei 25

mayo.

El torneo de barquTtas se realizará en el segundo semestre. El torneo 2015 se
realizó entre el 4 de julio y el 1 de agosto de 2015 cada equipo pagó una inscnpción

de $200 000, recursos con tos cuales se rizo la premiación y se adquirieron
elementos deportivos que quedan para el sindicato (mata reglamentaria de Voe'bol
dos balones de canche sintÉ4ica petn doble faz entre otros) Se anexa al acta el
informe de gestión de actividades de la secretaria de deportes. (Anexo 2)

5.3. Otras acttvidades expuestas por la Junta Directiva fueron:

Seminario de formación en temas de derechos iaboraes y negociación colectiva a

ca de ¡a Secretaria de eckicación de Sntracuttur Entre el 9 y 10 de octubre de

201 cori una asistnc;a de 0 participantes dentro de ellos con 3 trabajadores de

SINTRJAJDARTES quienes asumieron el 50% de su participacion, y el otro 50% a

cargo de SINTRACULTUR
- También se hzo un curso de capacitación herrarnentas para ¡a nPgociaciófl
colectiva gracias a lo cual participaron 8 oersortas de la comisión de negociación, en

*. rr A €'r' ,.
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- Se resalta la pa1icipación de la Junta Directiva en el proceso de capacitación que
ofreció SINTRAIDARTE 5.
- Informe de la Secretaria de Intersindicates: Se sohcztó es apoyo de una batucada
para la participación del Sindicato en la Marcha del 1 de mayo de 2015, se organizó
el debate de candidatos a la Alcaldía de Bogota, articulada con el Sindicato del
IDRO. Stntraidartes y las Facultades de Artes y Ciencia Política de la Universidad
Nacional En ese merco Sintracultur formuló el documento de Gestión Política, el cual
se entregó a caca canosdato y a algunos caoitdantes de! Concejo de Bogotá, así
como a la Secretaria de Despacho actual y directivos del Sector Cultura, Recreación
y Deporte. gestiones que se siguen haciendo en 13 actualidad, en especial sobre la
formalización laboral con las diferentes bancadas, en lo que el Partido Conservador
ha expresado Que es critico con que las plantas temporales se acaben Por otra
parte, también con el Polo Democrático se consiguió que se haga una petición a as
entidades para que se continúen las olantas. Además se hará un debato de control
político a la Secretaria de Cultura sobre fa continuidad de la laborakzación en el
Sector También se riizo trabajo articulado con Hábitat y Secretaría de La Mujer. para
cuestionar si ahora sa estas plantas los sectores si podrán cumpIr con su
m._hdad la cual se desarrollaba con el trabajo de los trabajadores de la planta
te	 ra!

En el Semanario Voz, se cubrió la marcha del d ía 17 de marzo de 2016, en la que se
evidenció la participación de Sintracuitur y Sntraidartes en defensa de los derechos
culturales de la Ciudad

Darlyrig Ctavio infom'ó que ¡a antenor administración quiso acabar con la planta
temporal. pero gracias a trabajo político se pudo c ntinuar con ésta Se logró que en
la FUGAA, que terminaba el 31 de diciembre la continuidad laboral, se extendiera
hasta el 30 de junio de 2016 Oue la planta de la SCRD estuviera con 123 cargos
hasta mayo 31 de 2016 En el IOPC se extendió también hasta el 31 de mayo. La
Junta Directiva ha seguido trabajar. o para hacer un trabajo de gestión para la
negociación de estas plantas

Sobre el fuero sindical. el Presidente del Sindicato informó que hay dos fueros; 1), el
de la Junta Oirect'va, que posee cualquier sindicato 2) El fuero para tos trabajadores
afiliados a un Sindicato en periodo de negociación

T3t se teahzaron trabajos de oraantzación del archivo del sindicato, para lo cual
se invrteron recursos de adminvstración, lo que requirió de la contratación de una
persona por dos meses
La Comisión Negociadora, integrada por Sandra Vega, Miguel Arias, Migdalio Tovar.
Daryng Clavijo y Suang Moreno. fogtó unificar un pliego para SCRD. IDARTES,
FGAA, IOPC. Se llevaron a cabo cuatro sesiones de ne ociacióri con el Sector



de los temas Lo que busca el 5índicatc es que las entidades entndafl que ta
ptartas temporales sean las que suplan los servicios misionales de la misma, perc
para ello se necesria la reakzaciófl de una seleccion o concurso y que. nasta que
estos no se reai'cen, sigan las plantas temporates actuales Por otra parte
Sintracultur opina que st hubiera voluntad política se podria tener una prórroga mayci
a 'a de! 31 de mayo

La Junta Directiva observó que este trabajo conviene a todos los afilados. tanto d€
p 'anta provstonal, como de carrera adm'n'strativa, porque es un tema &

ignificacíón del trabajo para que por un lado. no se vuelvan a figuras como la de l
contratación por prestación de servicios y, por el otro, no se recarguen a ti)!

empleados de carrera adrninistiattva con funciones de las actuales planta<
temporales para el buen desarrollo de os procesos de la entidad

Miadatia Tovar informó que la a1tfltStr3Clón ha insistido en que no se harat
contratos de prestación de servicio, pero hasta el momento no se ha tomado nngun;

dec,sion fi se ha ieatzado ninguna acción al respecto Es posible que se vean en
'sdad de amPliar 'a planta tem oral hasta el 30 de junio También do cue E

as.. erdo laboral firmado hace dos años, en diciembre de 2014. coasiguto uno seta di
estar para los trabajadores. que este Sintracultur en Cuitunet y otros temas di
inclusion en el Sector. Invita a los sindicatos de las endades a trabajar articulados.

Antonio Rodríguez propuso que, ante el poco tiem po que existe para continuar
negociacion, se prolongue el tiem po Ce trabajo de las actuales panchas de la Junt
Directiva, para que continúen con el trabajo que ya tener, generade hasta la fechr
an especial en tos temas relacionados con la negociación con el Sector

5.4. Presentación del presupuesto de íngresos y gastos para la vigencia 201€

2017

El señor Antonio Sierra presentó la proyección de ingresos y gastos con fecha al 3
de mayo de 2016 teniendo en cuenta la vigencia de la plante tempo ral (Se anex

el documento en Anexo 3).

Darlyng Ciav,o aclaró. respecto de la propuesta, que la junta directiva t'ev,saré 1 
ceptos y objetivos, para inc!ur las propuestas de los participantes  En es
tido. la Junta Qirecttva propuso que se mantengan recursos para garantizar

asesoría urtdica desde ¶as centrales sindicales, o contratar un asesor desde
oerspectiva lega l para Ioqrar la argumentación juridie.a en el proceso postenor e
negociación. Esta propuesta se realizó para que la Asamblea la apruebe O SE

revisada po la Junte Directiva entrante



La Asamb!ea aprueba la proyección presupuestal para el 2016 Sin embargo, hubo
deliberación para el rubro para ta contratación del asesor jurídico posterior al proceso
ce negoctacon Jose øe San Martin XXXX propuso que øicfla asesona luriclica sea
direccionada, no sólo para los trabajadores de la planta temporal. ano que fLera
ampliada para que beneficiara a todos los trabajadores de planta (permanente o
temporal) por posibles despidos o ante cualquier eventualidad. El presidente aclaró
que los beneficios que se adquieren con estas proouestas son para tos traDajadores,
independientemente de su calidad da planta permanente o temporal, Que la asesoría
para todos tos trabajadores de SINTRACUITUR y para tos trabajadores de las
entidades adscritas además de que ésta asesoria sirva para analizar la olanta
temporal del Sector, que puede cortUevar a una demanda en caso de .a termina óri
unilateral

Una de las afiliadas pregunta sobre la viabilidad de esas asesorías, teniendo en
cuenta que la actual administración es contraria a las plantas temporales. por lo cual
esa rriversfón sena una inversión perdida Alex Coles. mencionó que esta de acuerdo
cori el planteamiento de la presidencia en tanto es preciso hacer una revision juiciosa
deplantas temporales y de la restructuración del sector, pues eso implica al
corWo de las entidades del sector y de los trabajadores Julieta Vera, manifestó
oue no esta de acuerdo con a aseveración de ¡a compañera, ea tanto corresponde a
+os lecursu de los Libaadores afiadot y es totamePte perbnente en la coyuntura
cctu& Rubén Darío Herre"a del IDAPTES hizo tina a,ntextuakzación histórica y
manifestó que la misma situación se presentó en el de administración ce
Antanas Mockus a Enrique Peñaioza con el antiguo OCT instituto Distritai y ce
Cultura y Turismo), y los despidos allí ejecutados impactaron negativamente los
derechos y las garantas laborales de los trabajadores de ese momento por lO cual
no es posible que en la coyuntura actual se piense siquiera en no dar la lucha por la
preservacón de los cerechos de tos trabajadores. La señora Martha Hurtaco.
manifestó que en efecto ¡os trabajadores han perdido recursos tratando de defender
bs derechos laborales por lo tanto no está de acuerdo cue sea cualquier abogado y
diho que el único que podría dar una asesoría efectiva seria el señor Jairo Villegas.
Carlos Lindo solicitó que se explicare amp t amente para qué se contratataria el
abogado James Hoyas manifestó su descontento, pues la administración está
vii:ula'do personal po r debajo de los requisitos con recursos del Estado que valen
la pena se investiouen y revisen, por parte de los trabajadores, qué esta pasando con
esas contratadones

E presidente, do entender el planteamiento de las participaciones Hay unas
directrices y un modelo de funcionamiento del Estado, por to cual en efecto que el
Alcalde puede tener una posicion frente al tema, no obstante. no es legal sri tanto
existen posibtiidades juridicas y legales. La CUT ofrece el apoyo juridco, y la
propuesta del asesor jurfdro es hacer un estudo minucioso desde la planta

t...	 r4	 irçtirr



demanda posterior a la terminación de la vinculación laboral Su propósito es cortar
con elementos uridicos que soporten y argumenten esa defensa. Ese
acompañamiento juriclico debe ser garantizado a todos(as) 105(35) trabajaaores(as),
por cuanto es posible que se presenten situaciones que afecten la estabilidad de la
planta permanente misma

Jaime Muñoz. hizo una moción Ca orden para el cumplimiento Gel orden de ta
palabra, pues t'aba pedido con antenonaad la palabra, pero no se respetó la misma.
Di,,o que a nueva junta directiva debe avaluar si con los recursos actuales puede
iniciar ese proceso de asesoría jurídica o si deben aumentarse los recursos en ese
aspecto, pues por la coyuntura, el tema más sensible es lo relacionado con te planta
temporal. por ¡o tanto es necesario que se realicen los estudtos y análisis necesarios
para lograr el propósito en ¡o jurídico Indicó que en e1 Hospital de Sosa se logró
mantener la planta temporal gracias o la gestión y fustifiración desde la necesidad
de,, servicio, por lo cual es posible que desde la viabl,dad legal y juridica se
argumente eficazmente la planta temporal. Propuso que se apruebe una cifra
razonable ce asesoríay seguimiento lega para la estabilidad 'aboral

Tra estas detberaciones se aprobó unnmemente la propuesta de garantizar un
rubro para la asesoria 1ur4dica, el cual será formulado tac> el criterio de te Junta
Directa a entrante.

7. Votación para elección de la nueva Junta Directiva 2016 - 2017

Antes de iniciado el proceso de comicios, David Acosta reitfó la propuesta anterior
expresada por Antonc Rodríguez para prorrogar el plazo de la Junta Directiva
actual ter.iendo en cuenta el proceso de negociación actual y que se lleva un
proceso

Sr embargo José de San Martín lbáñe. manifestó que era preciso dar continucad
con fa agenda que ya había sido aprobada y. por otra oale, perrnttr que otras
personas se postularan para hacer parte de la Junta Directiva, si ese es Su inlréS
propio

Mgdalia Tcvar manifestó que dar coritnuidad a la agenda acordada, por una parte,
ser	 rantizar el derecho ce quienes quieren hacer parte de a Junta. aso como el
de	 actuales miembros que no tenen el interés de contnuar en la misma

José de San Martín Ibáñez, manifestó que se había aprobado en el orden del día la
realización de ¡as elecciones. por lo cual solictó que se continuara tal y como esta
expresado en a agenda
Darlyng Ctavio aclaró que no se está haciendo cambio en el orden de! día e invitó e



eerccio de representación de los traba;adores que requiere un tabajo continuo y
permanente para oue el Stn&cato también continúe

Tras esto. se aproo unánirnente la continuación de las elecciones y se procecho a
as elecciones, para lo cual se explicó el mecanismo para la postulación de las
planchas y 'as votaciones
Se verificaron tos ~res entregados a terceros, as como la organización de ¡es
planchas Se reciben 32 poderes- 20 no asistentes, 6 manifestaron no poder
cont ruar en la reunión desde el inicio de la Asamblea y 6 poderes entregados
posteriormente

El presidente ce la Asamblea retomó el orden del dia a las 4.30 p rn y le dic la
paaba al píesdente de la Junta Directiva para la explicación del procedimiento

7.1. EleccIón del Delegado de la Comisión Estatuaria de Rectamos

Prmero se realizó la elección de la Comisión Estatutaria de Rectamos, lo cual es
ap	 do por la Asmbtea unnrmemen te Se abre el espacio para quienes desearan
Po	 rse Se postularon

1, AtexCotes CaniI!o
2 JmeMuoz
3 Vilma villarraga

Caca aspirante expreso sus motivaciones hacia la integración de la Comsón
Estati.tara de Rectamos. tras ¡o cual e p'ocedió a la votación que tuvo tos
stgutentes resultados

1 Atei Coles Cantilio. 36 votos presenciaes, 4 por delegación poderes,
para un total de 50 vetos

2Jaírne Muñoz 12 votos presenciales. 9 por delegación de poderes. 	 pare
un total de 21 votos

3	 Vilma Viltarraga 8 votos presenciales. 10 por delegación de
poderes. para un total de 18 votos

7.2.ecciones de Planchas para la Junta Directiva

Se presentaron cuatro planchas y luego se procedo a continuar con ia iectura ce la
contormec'ón de las planchas.

-	 -, . . '• A	 I A	 &	 1	 f A	 U A A
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José	 San	 iin	 ng Clav'jo GbertoRojas ildy Átvz
Ibáñez	 1
Henry Garay Esoinaza t Suang Moreno Juan 	 Andrés 1 Migdatia Tovar

IPoveda
Henry	 Armengol Fabio RUIZ	 Henry Martinez jEdgar Bautista
Martínez
Jose Antonio tópez 	 LOlger Forerotuz Stelta Bello 	 1 Paofa Pinto
Femando Ceteda	 Andrés Vera	 i Ruberi	 Dario,

tvar, Reina
IRamon

atierre

Se expuso el proceimtento para ¡a elección se ernreó ura lanera de votación por
cada uno de los asistentes y por cada uno de tos ooderes entreqados, en los cuates
se marcara el número de la piartctia deseada o voto en blanco Yolanda Barrera y
María Antonia Alvarado se postularon pata hacer parte oe la c4xtitsi6n sciutadora y
su	 inactón fue aprobada por la Asamblea

José de San Martin tbát"iez, expuso que las votaciones procedian por el coaente
efectoral en grado descendiente, en la que la lista que vaya obteniendo un residuo,
v3 adquiriendo una curul en la Junta Duecilva. La cabeza de la segunda tsta más
votada ejera2ra el cargo de f iscalía

Explicado esto, un delegado de cada plancna expuso sus propuestas y motvacionss
colectivas de su agrupa!ón
Antes de fa elección se aclaró que se cono con 88 votos habilitados entre los
presentes y tos poderes si se obtienen más, se debería proceder a sacar al azar los
que sobrara n para ser destruidos. Una persona tuvo 5 poderes, pero por estatutos
soto era riasibie entregar 4 poderes a un jfüíado, por lo cual se ínhab4ttó un voto

Se procedió a reccoer los votos y a su posterior coriteo Se contaron 86 votoS, que
arrojaron 'os siguientes resultados, con sus respecbvos cocientes y número de
curules en la Junta Directiva

S
ot'bs F
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PLANCHAI	 12	 .1.39
, PLANCHA2	 41	 1476	 14+1
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Tyrs	 EN 1 3	 034
BLANCO	 1
VOTOS NULOS fT _jo,ii
vo 1 os SIN ' r 1011
MARCAR
TOTAL 	 186

Ei oresidene de la Asamb'ea, entonces confirmó que la Junta Dtrecttva quedó
conformada por

- José de San Mart ín Ibáñez
Henry Garay

- Darn9 C'avijo
- Suartg Moreno
- Fabio Ruiz
- Olger Forero
- Andrés 5asio Vera
- Go de Jesus Rojas
- Mi	 Alvarez
- Migda)ia Tovar

Se corcfuyó ta Asamttea a las 543 pm

7
----(1..

La.
LUIS EDUARDO VARGAS
PRESIDENTE ASAMBLEA

CARLOS MARTINE.

fl
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SECRETARIO ASAMBLEA
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NOMBRE	 1 vieme%

2 ALIPIO PARRA, MARIA ALEJANDRA
ALVAREZ BELTRAN, MILADY
ARIAS ALBAÑIL, MIGUEL ANGEL
ARIZA BECERRA, SARA MILENA
BARÓN CABRA. JAVIER EDUARDO

7 BARRERA CASTAÑEDA, YOLANDA
BAUTISTA GAMBA. EDGAR

) BECERRA, EDNA MARIANA
i BELLO VEGA, LUZ STELLA
1 BERRIO ESCOBAR, RAFAEL ARTURO

CARDENAS CARDOZO, OSCAR LEONARDO
CASTILLO GARZON, ALVARO JUAN

ti CHUNZA PLAZAS, MAURICIO
5 CLAVIJO, DARLYNG

CLAVIJO TELLEZ, DENIS
CORREA THIAN, ADRIANA ELISA
DIáLBURCKHAROT, EVA LUCIA
DI	 UERRERO, NELLY BETSABE

) DIAZ QUINTERO, JUAN MANUEL
1 ESCOLAR CUBILLOS, LINA MARCELA
2 FORERO, OLGER DAVID
3 GARAY ÉSPINÓSA, HENRY

GARCIA LOPEZ, ANA MARIA
5 GODOY TAT1ANA
3 GÓMEZ GERMAN ELIECER
7 HERRERA PALECHOR, PAOLA ALEÍANDRA
3 HOYOS MALES, JAMES EDUAR
3 HUERTAS CHAVES, GLORIA AIDEE
) HURTADO OSORIO, MARTHA CECILIA
1 IBAÑEZ CRISTANCHO, JOSE DE SAN MARTIN
2 JARAMILLO MORENO, LEYCY YINETH
3 LEÓN ALEJANDRA

LINDO HERNANDEZ, CARLOS JAVIER
5 M1INEZ LOZADA, HENRY ARMENGOL

MARTINEZ SANTOS, CARLOS ANDRES
t MARTINEZ SILVA, MARIA NORALBA -
3 MEJIA LEAL, JESSICA ROCIO
3 MIRANDA MORENO, VMANA MARCELA
1 MIRANDA flRRF(Ó. NIDIA NEIDA
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DE 0000TÁ D.C.

O(cLTmA
4YOTE

.rl O 201 6-13O0023851
5QJ1lsunto: Profroga nombrimie,*o en

1 t4E.JOflecha: 31!0312016 17:33:10
PAR't%.LJM1. dSCdOr EDGMON

c'	 otino: Gn*o Intorno d. R.cursos Humo

Bogotá j#% 3110312016	 tIØE CIU OI..GER DAVID FORERO BERMUDE
OgOta ..#., 	 SCRD.T..m45OCraB9.83BOa0taO.C.

IoD.C.
C...GØ

Señor(a)
OLGER DV1D FORERO BERMUDEZ
SUBDIRECION DE PRACTICAS CULTURALES
Bogotá - Q.C.

Asunto: Prórroga nombramiento en el empleo de carácter temporal

Cordial Saudo.

De confomidad con lo previsto por el Decreto 151 de 2016 "Por medio del cual se
prorrogan Únos empleos de carácter temporal de la planta de la Secretaría Distrital
de Cultura, Recreación y Deporte, creados mediante Decreto No. 058 del 12 de
febrero de 2013 y prorrogados mediante Decreto 040 de 2015" expedido por el
Alcalde M4or de Bogotá D.C., y de acuerdo con lo establecido en la Resolución
No. 146 dpI 31 de marzo de 2016, suscrita por la. Secretaria de Cultura,
Recreación y Deporte, Por medio de la cual se prorrogan unos nombramientos
efectuados en los empleos de carácter temporal de la planta de la Secretaria
Distrita! de Çultura, Recreación y Deporte' la cual se le informará por ORFEO, me
permito conunicarIe que el nombramiento en el empleo de carácter temporal que

Ó	
le fue efectúado en esta entidad, el cual vencía el 31 de marzo de 2016, ha sido
prorrogado lasta el 31 de mayo de 2016.

Por lo antrior, me permito solicitarle que previo a la terminación del
nombramiero, se acerque al Grupo Interno de Recursos Humanos para que
desde alile le den las indicaciones requeridas para la correspondiente
desvinculacibn y liquidación de sus prestaciones sociales.

Igualmente, s importante resaltar que a la finalización del nombramiento, debe
entregar los asuntos a su cargo al jefe del área para la cual presta sus servicios,
así como delar tramitados o entregados y clasificados, tipificados e incluidos en el
expediente virtual respectivo, todos los documentos virtuales que tenga en su
bandeja de (rfeo. Los bienes que le fueron suministrados deberá entregarlos en
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el Almacén o a quien el jefe inmediato le indique, a través del formato establecido
para el efecto.

De antemano, y en nombre de la entidad, le agradezco su apoyo y los aportes
brindados a la Secretaria durante el tiempo de su vinculación a la institución.

Con un saludo cordial,

MARTHA LUCISBAL
Directora de Gestión Corporativa
Secretaria de Cultura, Recreación y Deporte

r

e



No 20167300048781	 -Bogotá D.C., 28 de junio de 2016	 Fecha 2e.06.206	
,?s 3

Señor
DARLYNG CLAVIJO
Calla 41A Nro. 8-25
Torre 1, apartamento 407
Bulevar 42
Bogotá - D.C.

Asunto:	 Respuesta a su comunicación de junio 10 de 2016 (Correo
Certificado)

Señor Clavijo, reciba un atento saludo,

En respuesta a su comunicación radicada bajo el No. 2016-710-005653-2 del 10
de junio de 2016, en la que solicita el reintegro inmediato de los beneficiarios del
tuero sindical que otorga el decreto 160 de 2014 a todos los afiliados al sindicato,

•	 me permito manifestarte:

1.- El 23 de mayo de 2016, con la firma del acta final, culminó el proceso de
negociación para empleados públicos, teniendo en cuenta el pliego de solicitudes
unificado presentado por las organizaciones sindicales SINTRACULTUR,
SINTRAIDARTES Y SINTRAMUNICIPALES y se suscribió el Acuerdo Final.

En efecto, el ACUERDO FINAL de la negociación del pliego de solicitudes, el cual
tiene vigencia desde el 23 de mayo de 2016 hasta el 30 de enero de 2018, fue
suscrito por tos negociadores de LA ADMINISTRACIÓN, conformada por la
Secretaria Distrital de Cultura, Recreación y Deporte (SCRD). el instituto Distrito¡
de las Artes (IDARTES). el Instituto Dietrital de Patrimonio Cultural ( IDPC), la
Fundación Gilberto Alzate Avendaño (FUGM) y las organizaciones sindicales
SINTRAIDARTES y SINTRAMUNICIPALES, adoptado formalmente mediante

P*gna 1 de 5
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WI,en el articulo 2.2,2413 del Decreto 1072 de 2015. 	
U

En consw~18, actualmente no existe ninguna negociación en curso para
SMPW&dw públicos, antro las orgamzaciones sindicales y las entidades distritajes
señaladas en el Acuerdo Final de la negociación del pliego de solicitudes arribacitado.

.

2.- En relación con los derechos sindicales y, en particular, el fuero sindical de los
empleados que perteneclan a la planta temporal de la Secretaria Distrital de
Cultura, Recreación y Depone, es preciso señalar lo siguiente:

Desde la expedición del Decreto 160 de 2014, las Organizaciones Sindicales
conformadas por empleados públicos pueden presentar pliegos de solicitudes
como base para un proceso de negociación y tienen derecho a las garantías
sindicales establecidas en la ley.

Es asi como el articulo 15 del citado Decreto 160, hoy Articulo 2.2.24.14.dei
Decreto 1083 de 2015, señala:

Garanflas mirante la negociación. En los términos de! artículo 39 de

la Constitución Política, la Ley 584 del 2000 y del ¡ibm 2, título 2.
capItulo 5 del presente Decreto, los empleados públicos a quienes se les

8P1'CA 01 pisente capítulo, durante el término de la negociación gozan
de las garantías de fuero sindical y permiso síndical, de COflfOflflklad con

'8 (hPOSICíOfløS legales vigentes sobre ¡a mateia"

Es decir, tal como lo se 	 la norma, los empleados públicos gozan de tu
garantfas	 O sindical y del permiso sindical durante el térmInO de la
Moc2c'ón, Pero ello no $l9flIfiCS que les sea aplicable la protección del fuero

toda Vez que este es PrOPIO de los tr&b9j&dores UandO hubieren

P" al emPleador un pliego de peticiones.
psa 2 Ø 6
Vá O6IOt12
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Fecha 2508-2016
Cabe precjar 

respecto que los sindicatos de empleados públicos no tienen fafacultad de Presentar Pliegos de peticiones, toda vez que el Articulo 416 del
Código Sustantivo del Trabajo asilo dispone cuando señala:

L,MITACION DE LAS Ftmciog Los slndlcato* * empleadospúbIløi no pueden pres,ig pliegos de peticiones ni celebrarCOflVØflCjop,es cOle(Uvas, pem los síndíCatos de los (JeináS trabajadoresOficiales tienen todas las atrjbucr,nes de los otros sindicatos de trabajadores,Y SUS Pliegos ile peticiones se tramitarán en los mísmos términos que losdemás aun cuando no puedan declarar o hacer huelga. (Resaltado fuera detexto)

1

El Consejo de Estado, en relación con el fuero circunstancial para empleados
públicos, se pronunció mediante sentencia de 10 de febrero de 2011, Sala de lo
Contencioso Administrativo, Sección Segunda, Subsección 	 Consejero
Ponente: Alfonso Vargas Rincón -Radicación número: 15001-23-31.000.2002.
01304-02(0545-10)- en la cual señaló:

'FUERO CIRCUNSTANCIAL - No aplica a empleados públicos

• En . anteriores oportunidades ha sostenido la Sala que el fuero
circunstancial que afirma el actor lo amparaba, (por cuanto el sindicato de
empleados públicos del Departamento se encontraba en la etapa de arreglo
directo tras haber presentado pliego de peticiones), no puede predicarse de
los empleados públicos. Dispone el art(cuto 25 del Decreto 2351 de 1965:

ARTICULO 25. PROTECCIÓN EN CONFLiCTOS COLECTIVOS. Los
trabajadores que hubieren presentado el patrón un pliego de peticiones no
podrán ser despedidos sin justo causa comprobada, desde la fecha de la
presentación del pliego y durante los terminas legales de las etapas
establecidas para el arreglo del conflicto.
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el arVcilo 476 1I oalØO .uwwvu uet s fuqu upone:

ARTiCULO 416 UMITACION DE LAS FUNCIONES. (Texto subrayacro
CONDIcI0NALMEN7E EXEQUIBLE) Los sindicatos de empleados públicos
no puede presentar pliegos de peticiones ni celebrar cnve,,n
Colectivas pero los sindeetos de los demás trabajadores oficiales llenen
todas las a ibucianes de los otros sindicatos de trabajadores y sus pgcs
de peticiones se tramitarán en los mismos términos que los demás, aún
cuando no puedan dedarar o hacer huelga.

.1	 a

.11

vio1If1J1.IULm

Se concluye pues, que partiendo de la base de que los sindicatos de
empleados públicos no puede,, Presentar pliego de peticiones, tampoco
Pueden beneflciarse de! fuero cirounstancit 0 (Se subraya y resalle ñiera deltexto)

En este orden de ideas, teniendo en cuenta Ja normatividad y la jurisprudencia
Señaladas, los empleados públicos que se encontraban vinculados a tos empleos
temporales de la Secretaria Distrita) de Cultura, Recreación Y Deporte, que
Perteneclan al SifldIC3t0 de SINTRACULTUR, no eran beneficiarios de fuero

Y en tal Vfftud al Vencerse el término de duración de los empleos
tempor el 31 de mayo de 2016, terminó su vi nculación laboral en formaauto~ de ItOfTflidad Con lo establecido en el articulo el 22.1.1.4 del
De"'«*1083 de 2015, según el cual:

NNombrantI.nEe en el empleo temporal. El nombramiento debofé
efectuarse medjje acto administrativo en el que se ¡ndic(á e1
término de su dció, al vencimiento del cual quien lo ocupe

3274ao
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°Pertenecl a la Junta Directiva del mismo, no gozabanal MOMento de la terminación de los empleos temporales,Y SL desvinculac.. se °ujo 

fl forma automática al ven

esta
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Cordialmente,

()p
MARTHA LUCÍA CARDONA VISBAL
Directora de Gestión Corporativa
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte
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LA COORDINADORA DEL GRUPO INTERNO DL RECURBOB HUMANOS DE LA
SECRETARIA DISTRITAL DE CULTURA, RECREACIÓN Y DEPORTE

CERTIFICA
201$1300078613

Que revisado el archivo de hojas de vida que se lleva en dJ (kupo WrIO de
Humanos, figura el señor OLGER DAVID FORERO SERMUDEZ idenifradr (Mfl li rI4IJJa de
ciudadanía No.79.747.067, funcionario activo, quien fue nombrada rrMuinte Iu'.itin Nó
65 del 20 de marzo de 2013 en el empleo Profesional Uruverbdario Códtgo 219 (rad 12 'te la
planta temporal proyecto 763, asignado a la Subdirevión de Practicas Clturates,
viabilidad presupuestal hasta el 31 de diciembre de 2013, tomó posesión segúrt Acta No 24
con fecha de efectividad 21 de marzo di 2011

Que mediante Resolución 30 del 12 de febrero de 2013, se adoptA el Manual Espelfico ile
Funciones, Requisitos y de Competencias Laborales para la planta de empleos temporales de
la Secretaria Distntat de Cultura, Recreación y Deporte, esabtecierwio pare el cargo de
Profesional Universitario Código 219 Grado 12 de la Subdireccíón de Prácticas Culturales tu
funciones siguientes:

Brindar asistencia técnica a las admín raciones locales, para la formulación, e ucaSn y
seguimiento de los proyectos culturales locales y la irnplementación ilepr4iiicat, planes y
programas sectoriales, de acuerdo con las orientaciones impartidas y el merco normativo
vigente.

2. Realizar seguimiento a la implementación del Modelo de Gestión Terrltornl y a les metes
sectoriales en las localidades, de acuerdo con las orientaciones impartidas y el merco
normativo vigente.

3. Actualizar el diagnóstico cultural local y alimentar de manera permanente el ffilitema dr,
Información Sectorial para la elaboración de los Planes Locales del sector.

Que mediante Resolución No. 925 del 8 de noviembre de 2013, se prorroga el nombramksrno
•	 del señor OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ en la planta temporal de le Secr?arIa de

Cultura, Recreación y Deporte hasta el 31 de de diciembre de 2014.

Que mediante Resolución No 784 del 26 de diciembre de 2014, se prorroga el nombramwsnlo
del señor OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ en la planta temporal de la Seoretarla de
Cultura, Recreación y Deporte hasta el 31 de enero de 2015,

Que mediante Resolución No 041 del 30 de enero de 2015, se prorroga el nombramiento del
señor OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ hasta el 31 de diciembre de 2015,

Que mediante Resolución No 176 del 30 de noviembre de 2015, se prorroga el nombramiento
en la Planta Temporal del señor OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ, huta el 31 de marzo
de 2016.
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Que a la fecha de expedición de la presente contabiliza por tiempo de servicio a la entidad un
total de tres (03) años, un (1) mes y quince (15) días.

La presente se expide en la ciudad de Bogotá, D.C., a los cinco (5) días del mes de mayo de
2016, POt solicitud del interesado.

ALBA ÑOHRA'&1
Coordinador Grupo

P-~
Ov$uo	 ?O'6

de Recursos Humanos

Cre. r P40. 9-83
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Señores(a):
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE
E. S. D.

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA

BOGOTÁ (REPART

iHMi i

ACCIONANTES: OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ

ACCIONADOS:

Nación- Ministerio del Trabajo
Distrito Capital- Alcaldía Mayor de Bogotá
Distrito Capital- Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte SCRD
Distrito Capital- Secretaria Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto

S Yo OLGER DAVID FORERO BERMUDES, identificado como aparece al pie de mi firma,
respetuosamente acudo ante Usted Señor(a) Magistrado para promover ACCION DE TUTELA, de
conformidad con el artículo 86 de la Constitución Nacional y el Decreto Reglamentario 2591 de
1.991, para que conceda la protección inmediata de los derechos constitucionales fundamentales a
la Libertad Sindical y a la Asociación Sindical, vulnerados como consecuencia de la supresión
de la planta temporal de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, la que provoca la
desvinculación automática de 72 empleados sindicalizados haciendo incurrir a
SINTRACULTUR en causal de disolución por quedarse con menos de 25 afiliados.

HECHOS

Primero: SINTRACULTUR es uq sindicato de empresa que fue creado el 30 de julio de 1979; al
31 de Mayo de 2016 el Sindicato contaba con afiliados en la Secretaría de Cultura, Recreación y
Deporte SCRD (69 afiliados); la Fundación Gilberto Alzate Avendaño FUGAA (5 afiliados); El
instituto Distrital de las Artes IDARTES (20 afiliados), y en el Instituto Distrital de Patrimonio 1DPC
(1 afiliado). En total son 95 afllia1los, de los cuales 72 pertenecíamos a la Planta Temporal y
23 a la planta permanente.

Segundo: Con la llegada de los trabajadores de la Planta Temporal al Sindicato como afiliados y
luego como miembros activos de la Junta Directiva (siendo incluso el Presidente miembro de esta

. Planta Temporal), la organización sindical inicio un proceso de fortalecimiento que se evidenció
tanto en lo económico como en lo político. Un mayor número de afiliados repercutió en un aumento
en los aportes recaudados por el Sindicato que se pusieron en función de las labores sindicales
mediante la realización de continuos procesos de formación sindical, la elaboración de piezas
comunicativas de divulgación y convocatoria a las diferentes actividades de la organización, así
como para la compra de equipos e implementos necesarios para el buen desarrollo de las acciones
del Sindicato.

Tercero: La afiliación de SINTRACULTUR a la Central Unitaria de Trabajadores (CUT) permitió
una asesoría mucho más vigorosa para los procesos de negociación y de articulación con otras
organizaciones sociales y sindicales distritales y nacionales; las negociaciones en 2014 y 2016 han
significado importantes mejoras de las condiciones de trabajo y bienestar de los trabajadores
afiliados y por extensión de los beneficios a aquellos que no hacen parte de la organización
Sindical.
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Cuarto: La Junta Directiva desde hace tres años viene desarrollando procesos de relación política
con diferentes actores distritales, así gracias al cabildeo en el Concejo de Bogotá en 2014 se evitó
el despido de 20 funcionarios por recorte de recursos en algunos proyectos de la entidad,
adicionalmente se ha empezado un proceso de visibilización de la organización sindical ante, la
entidad con las manifestaciones contra las políticas laborales de la administración en los años
2014, 2015 y 2016.

Quinto: A través del Decreto No. 058 del 12 de febrero del año 2013 el Alcalde Mayor de Bogotá,
Distrito Capital, crea una planta de empleos de carácter temporal en la Secretaría Distrital de
Cultura, Recreación y De porte, para el desarrollo de los proyectos formulados por esta entidad, así:

"Que en uso de las facultades conferidas en el artículo 6 0 del Acuerdo Distrital 199 de 2005, el
Departamento Administrativo del Servicio Civil Distrital, mediante oficio 2013-E- E-216 del 4 de
febrero de 2013, emitió concepto técnico favorable, para la vinculación de ciento cincuenta y ocho
(156) cargos en la modalidad de empleo temporal, por el término de 23 meses, esto es, hasta el 31
de enero de 2015."

. Sexto: El 31 de diciembre de 2014 se cumplieron algunas metas contempladas en el Plan de
Desarrollo, razón por la cual la Secretaría de Cultura Recreación y De porte, presentó estudio
técnico en la cual argumenta la necesidad de prorrogar ciento treinta (130) de los ciento cincuenta
y ocho (158) empleos de la planta temporal creados mediante el Decreto No. 058 del 12 de febrero
del año 2013.

Séptimo: Posteriormente mediante Decreto 40 de 2015 se prorrogaron ciento treinta (130)
empleos de la planta temporal de la Secretaría Dístrital de Cultura, Recreación y Deporte, hasta el
31 de marzo de 2016, para el cumplimiento del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y
de Obras Públicas para Bogotá D.C., 2012-2016 Bogotá Humana, Programa & Ejercicio de las
libertades culturales y deportivas.

Octavo: Para los fines del Decreto 40 de 2015 la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección
Dístrital de Presupuesto, expidió viabilidad presupuesta¡ mediante oficio radicado No. 2015-E- E-
17258 del 29 de enero de 2015.

Noveno: Mediante oficio 2016-E- E-31092 del 23 de marzo de 2016, radicado en la Secretaría
Distrital de Cultura, Recreación y Deporte bajo el número 20167100025162 de marzo 23 de 2016,
la Secretaría Distrital de Hacienda - Dirección Distrital de Presupuesto, expidió viabilidad
presupuestal para prorrogar hasta el 31 de mayo de 2016, ciento veintitrés (123) empleos de
carácter temporal de la planta de la Secretaría Distrital de Cultura Recreación yDiporte

Décimo: Mediante Decreto 151 de 2016 el Distrito dispone:

'Artículo l. Prorrogar los siguientes ciento veintitrés (123) empleos de carácter temporal de la planta
de la Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y Deporte, hasta el 31 de mayo de 2016, para la
culminación de los proyectos de inversión del Plan de Desarrollo Económico, Social, Ambiental y
de Obras Públicas para Bogotá D. C., 2012-2016 "Bogotá Humana" ( ... )
Artículo 4. El término de duración de los empleos temporales deberá sujetarse a la disponibilidad
presupuestal  no superará el 31 da mayo de 2016."

Décimo Primero: El 11 de abril del presente año la Directora de Gestión Corporativa de la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte informa que se prorrogó la planta temporal hasta el 31
de mayo de 2016, así mismo, comunica que previo a la terminación del nombramiento los
desvinculados deben acercarse al grupo interno de recursos humanos para las indicaciones de la
desvinculación y la liquidación de prestaciones sociales.
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Décimo segundo: En virtud de nuestra desvinculación de la Planta Temporal la organización
sindical ostenta un grave déficit financiero  y podría desaparecer por no contar con el número
mínimo de afiliados. Por otro lado, se trata de una estrategia sistemática de agresión y vulneración
de los derechos laborales de los trabajadores distritales, que serán removidos de sus cargos
aunque por el carácter de sus funciones misionales y permanentes, se debe garantizar la
prestación del servicio para la atención de los requerimientos de la ciudad.

ARGUMENTOS

Para proceder a formular las pretensiones que persigo con esta acción de amparo constitucional
paso a exponer: A-Problema Jurídico; B- La procedencia de la acción de tutela; C- carácter
constitucional y fundamental de los derechos invocados.

A. PROBLEMA JURÍDICO

¿Vulneran las Accionadas los derechos fundamentales a la Libertad Sindical y a la Asociación
Sindical de los funcionarios afiliados a SINTRACULTUR al suprimir la planta temporal de la
Secretaría de Cultura, Recreación y Deporte, causando la incursión en causal de disolución al
sindicato?

B. PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN DE TUTELA

Se evidencia en el presente caso que resulta plenamente procedente la Acción de Tutela teniendo
en cuenta que:

1. No contamos con otro medio de defensa
judicial eficaz o idóneo para la protección de los derechos fundamentales vulnerados que
ostentan un carácter eminentemente colectivo.

Los Convenios 87 y 98 de la OIT, la Constitución (arts. 38 y 39 C.P.) y diferentes normas del
C.ST. (arts. 353 y 354), reconocen y garantizan el derecho fundamental de Libertad Sindical
dentro del cual se encuentra la garantía de asociación sindical, tanto para los trabajadores
particulares, como para los servidores públicos, sean empleados públicos o trabajadores
oficiales.

La ley ha instituido medios alternativos a los cuales se puede acudir para contrarrestar las
violaciones atinentes a los derechos a la asociación sindical como son los de intervención de las
autoridades administrativas del trabajo para que en ejercicio de sus funciones policivas remedien
las aludidas violaciones, o a la vía penal, con fundamento en los arts. 354 del C.S.T. (subrogado
por el art. 39 de la ley 50 de 1990) y que por lo tanto, no es procedente la acción de tutela. No
obstante debe tenerse en cuenta que en tratándose de la protección del derecho humano a la
Libertad Sindical, el mecanismo de protección debe ser idóneo, es decir que debe ser
judicial y, en segundo lugar, eficaz según la valoración que en concreto haga el juez de tutela
para amparar el derecho fundamental amenazado o violado.

Por lo anterior, la Corte Constitucional en sentencia SU-342 de 1995 determiné los casos en que
la Acción de Tutela resulta procedente para proteger derechos fundamentales de los
trabajadores o de las organizaciones sindicales con el fin de garantizar la eficacia de la
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protección de los derechos a fa asociación sindical y Libertad Sindical, para esto la Corporación
plantea el siguiente escenario:

A. Cuando el patrono desconoce el derecho de los trabajadores a constituir sindicatos, o
afiliarse a estos, o promueve su desa filiación, o entorpece o impide el cumplimiento de las
gestiones propias de los representantes sindicales, o de las actividades que competen al
sindicato, adopta medidas repreivas contra los trabajadores sindicalízados o que pretendan
afihiarse al sindicato, igualmente, cuando el patrono, obstacullza o de,conoce, el ejercicio del
derecho de huelga, en los casos en que ésta es permitida

Distrito Capital de Bogotá en cabeza del Alcalde Mayor de Bogotá, Enrique Peñalosa Londoño, ha
promovido la desafiliación de los trabajadores temporales del Sindicato al desvincular al personal
sindicalizado, toda vez que con la desaparición de la organización fa posibilidad de hacer parte
de un sindicato desaparece por completo, en estos términos S1NTRACULTUR se ve
profundamente afectado en la medida que al desvincular 72 trabajadores sindicalizados y dentro
de quienes se encuentran miembros de la Junta Directiva e incluso el Presidente de la
organización, vulnera de manera directa el funcionamiento del sindicato toda vez que solo quedan
23 afiliados al mismo y la organización se encuentra acéfala, generando la extinción del sindicato
de la vida jurídica.

Por tanto, en virtud de la vital importancia que dentro del ordenamiento jurídico nacional e
internacional conllevan el derecho a la Asociación Sindical y la Libertad Sindical que se
encuentran vulnerados, resulta claro que la jurisdicción ordinaria laboral no reúne los requisitos
indispensables de idoneidad y eficacia que exige la normatividad para declarar improcedente la
acción constitucional impetrada, habida consideración de la dilación procesal que la misma implica,
resultando la acción de tutela procedente como mecanismo transitorio para evitar un perjuicio
irremediable.

2. En el caso puesto a su consideración se
evidencia la vulneración de derechos fundamentales y la ocurrencia un perjuicio
irremediable reflejado en la inminente extinción de la organización sindical haciendo
procedente la protección de tutela como mecanismo subsidiario y definitivo.

En el presente caso, la violación inminente de nuestros derechos se evidencia en el ámbito
colectivo en virtud de fa desaparición de SINTRACULTUR y la imposibilidad para nosotros de
poder seguir ejerciendo nuestra actividad sindical.

Desde esta perspectiva, la jurisprudencia constitucional  ha identificado los siguientes criterios con
el fin de determinar la configuración de un perjuicio irremediable:

A). El perjuicio ha de ser Inminente: que amenaza o está por suceder prontamente, esto es, tiende
a un resultado cierto denvadø de una causa que está produciendo la inminencia:

Con base en el relato fáctico realizado en precedencia, mientras nos sometemos a la espera de un
proceso laboral ordinario la desaparición del sindicato se consolidará definitivamente máxime
cuando ni siquiera tendría Presidente, de esta forma al contar con solo 23 afiliados y haber
desaparecido más del 70% de la membrecía la posibilidad de que salga avante nuevamente va a
ser prácticamente nula, situación que ha generado un ambiente de temor generalizado con

1 
Sentencia T-29311 1. Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas Silva.
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respecto a las organizaciones sindicales, induciendo conforme va pasando el tiempo, la siguiente
relación: afiliación al sindicato= desvinculación.

A su vez, si la protección por parte de su despacho no se hace efectiva, el Distrito continuará
creando plantas temporales que en realidad terminan satisfaciendo funciones misionales y
permanentes de las entidades, vinculación reprochable y que permite la vulneración del derecho
de Asociación Sindical, escudando la destrucción de organizaciones sindicales como
SINTRACULTUR en una facultad legal y reglamentaria, desconociendo de forma flagrante el
derecho a la Libertad Sindical.

Luego, el perjuicio irremediable, cual es fa desaparición de la organización sindical, se consolidará
de forma inminente y progresiva si el amparo que solicitamos mediante este documento no se
hace presente.

). Las medidas oua se requieren para conjurar el perJuicio irremediable han de ser urgentes, es
decir, se debe precisar una medida o remedio de forma rápida que evite la con figuración de la
lesión:

0 Por su parte, el fallo que al respecto desarrolle su despacho, constituirá un importante precedente
respecto a la protección especial de los servidores públicos afiliados a SINTRACLJLTUR, derivado
del principio de Libertad Sindical, inscrito en el tus Cogens y en los convenios 87 y 98 de la
Organización Internacional del Trabajo ratificados por Colombia en virtud de la Ley 26 de 1976 y
Ley 27 de 1976 respectivamente, permitiendo a largo plazo, evitar que en relación con los demás
empleados del Distrito Capital se cause un perjuicio irremediable de tal envergadura como el que
se suscitará para la organización sindical y nosotros, sus afiliados, en caso en que se omita el
amparo incoado.

C) Se requiere que éste sea grave, lo que equivale a la gran intensidad del da/lo o menoscabo
material o moral en el haber jurídico de la persona:

Como se refería en precedencia, la violación al principio de la Libertad Sindical se hace evidente
y flagrante en virtud de la legitimación de la cultura anti sindical implementada por parte del
Distrito mediante la terminación de plantas temporales que en realidad se encontraban
subsanando labores misionales permanentes como una estrategia que permite la implementacíón
de una facultad legal y reglamentaria para extinguir a las organizaciones sindicales ; la cual
incrementará día a día si no se hace presente un precedente judicial que imponga las
directrices necesarias para el respeto de tales garantías máxime cuando hacen parte del lus
Cogens.

D). La urgencía y Ip gravedad determinan que la acción de tutela sea impostergable, va que tiene
que ser adecuada para restablecer el orden social justa en toda su integridad

Las consideraciones expuestas aneriomiente justifican plenamente la procedencia de la Acción de
Tutela como mecanismo eficaz e impostergable para restablecer el orden social justo, respecto a
las actuaciones sistemáticas y contrarias al ordenamiento jurídico nacional e internacional que se
encuentra llevando a cabo el Distrito, constituyendo a su vez el amparo incoado un mecanismo
preventivo con el fin de que la situación que hemos plasmado en este documento no se siga
presentado en relación con otros ciudadanos sindicalizados vinculados a través de plantas
temporales en el futuro.

Adicionalmente a través de sentencia T-716 de 2013 la Corte Constitucional estableció que:
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(u) que procede la acción de tutela como mecanismo transitorio contra las actuaciones
administrativas cuando se pretende evitar la configuración de un perjuicio irremediable; y (iii)
que solamente en estos casos el juez de tutela podrá suspender la aplicación del acto
administrativo (artículo 7 del Decreto 2591 de 1991) u ordenar que el mismo no se aplique
(artículo 8 de/Decreto 2591 de 1991) mientras se surte el proceso respectivo ante la jurisdicción de
lo contencioso administrativo."

Por tanto, evidenciando en este caso la ocurrencia de un perjuicio irremediable respecto a
Sintracultur y nosotros, sus afiliados, su Despacho resulta plenamente facultado para suspender
la aplicación del actp administrativo u ordenar que el mismo no se aplique en tomo a la
terminación de las plantas temporales en las entidades Accionadas y adscritas a la Alcaldía Mayor
de Bogotá.

C. CARÁCTER CONSTITUCIONAL Y FUNDAMENTAL DE LOS DERECHOS INVOCADOS

1. La libertad sindical hace parte del tus Coqens

Teniendo en cuenta el Problema Jurídico planteado en la presente Acción, dada la coyuntura en
virtud de la cual se presenta la vulneración de derechos denunciada mediante la presente y por la
cual requerimos con urgencia de su amparo constitucional, resulta esencial tener en cuenta la
siguiente premisa: La Libertad Sindical hace parte del Ius Cogens, por tanto debe ser
garantizada por el Estado.

En ese sentido, en virtud del principio de Solidaridad sobre el cual se cimenta el Estado Social de
Derecho en Colombia, queremos destacar que el núcleo fundamental del Problema que estamos
poniendo en su consideración radica en garantizar el derecho a la Libertad Sindical más que
en la imposición de una sanción hacia el empleador ( en este caso el Distrito Capital), lo
anterior teniendo en cuenta la obligación adquirida por nuestro país a nivel internacional en orden
a garantizar la existencia de las organizaciones sindicales y su debido desenvolvimiento sin
tener en cuenta las causales por las cuales la Accionada aduce Ja finalización de las plantas
temporales, de esta forma lo esencial en este caso es proteger la desaparición de una
organización sindical.

En virtud del Preámbulo de la Constitución de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y la
Declaración de Piladelfía, la Libertad Sindical se ha inscrito como un derecho humano
fundamental, de esta forma en la Declaración de Principios y Derechos Fundamentales del
Trabajo de 1998 se estableció que:

1. Declara que todos /bs Miembros, aun cuando no hayan ratificado los convenios aludidos,
tienen un compromiso que se deriva de su mera pertenencia a Ja Organización de
respetar, promover y hacer realidad, de buena fe y de conformidad con la Constitución,
[os principios relativos a los derechos fundamentales que son objeto de esos convenios:

a) la libertad de asociación y la libertad sindical y el reconocimiento efectivo del
derecho de negociación colectiva..." (Negrillas fuera del texto original)

Esta Declaración es un documento adoptado por la Conferencia Internacional de la Off con el fin
de plasmar el consenso alcanzado por la comunidad internacional en tomo a los derechos
fundamentales y expresar el compromiso de los Estados en reforzar la aplicación universal de
esos derechos.
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La justificación de la Libertad Sindical como un derecho que hace parte del lus Cogens se
justifica teniendo en cuenta que2:
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índices de ratificación que han gozado los Convenios 87 y 98 de la Off (que hacen parte
del Bloque de Constitucionalidad en sentido estricto)

> Tiene como base los principios constitucionales el Preámbulo de la Constitución de la Off
que dispone:

«Considerando que existen condiciones de trabajo que entrañan tal grado de injusticia,
miseria y privaciones para gran número de seres humanos, que el descontento causado
constituye una amenaza pare la paz y armonía universales; y considerando que es urgente
mejorar dichas condiciones, por ejemplo, en lo concerniente a ... (el) principio de libertad
sindical, Considerando que si cualquier nación no adoptare un régimen de trabajo
realmente humano, esta omisión constituiría un obstáculo a los esfuerzos de otras
naciones que deseen mejorar la suerte de los trabajadores en sus propios países: Las
Altas Partes Contratantes, movidas por sentimientos de justicia y de humanidad y
nnr PI dsn dp aspernrar ( naz zwrmannf& in al mijntk y a losafar,tr da akanzar los

objetivos expuestos en este preámbulo, convienen en la siguiente Constitución de la
Organización Internacional del Trabajo." (Negrillas fuera del texto original)

> La Libertad Sindical constituye una de s condiciones previas para la realización efectiva

necesarios para garantiar a partir de la negociación colectiva la mejora en las
condiciones individuales y colectivas.

> La Libertad Sindical, como derecho fundamental del trabajo, es esencial para asegurar que
los trabajadores disfruten de garantías fundamentales en el trabajo suficientes para
asegurar que oisrruten ae su iioertao y autonomia en et mercauo iaoorai.

En virtud del artículo 53 de la Convención de Viena sobre el Derecho de los Tratados una
disposición que pertenezca al lus Cogeris no admite acuerdo en contrario y sólo puede ser
modificada por una norma ulterior de Derecho Internacional aue tenaa el mismo carácter, en
consecuencia su imperatividad alcanza el más alto grado. Todas las categorías de
instrumentos que tratan sobre derechos humanos (dentro de los que está incluida la Libertad
Sindical como un derecho humano laboral) no pertenecen solamente al ámbito de la esfera de
Pactos entre los Estados toda vez que han alcanzado tal dimensión de lus Cogens que los
;r4nnhi .,-, ,4,, c.,-.r rnfÇ,nnA,-,o ,, 	 ,sn ,,jmrtr ,...-r,e4I4Í it ,r.r,Mr. nnrnn,rne. nl ,n 4nk.nn cnt

respetadas por el simple hecho 1e dar lugar a las condiciones necesarias para que una nación
sea calificada internacionalmente como civilizada.

El lus Cogens o normas de orden público, de las cuales hacen parte los Convenios 87 y 98 de la
UI 1	 OUIt LIUtilLdU Oil IUILI, L1Ltil(dli lOb biquielitebIL.(Ob.

> Obligan a todos los Estados, independientemente de ratificaciones o cualquier otro tipo de
reconocimiento nacional.

Tienen efecto erqa omnes toda vez que no se dirigen solo a los gobiernos sino también a
los individuos.

> Pueden ser exigidos por cualquier persona o Estado al margen de todo vínculo
convencional o ratificación.

...-.
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Conferencia Internacional del Trabajo (Documento GB.270/3/1). Ginebra, Oficina Internacional del
Trabajo.



00
<^:i,
Ceno de

Atención Laboras
CAL

^ 51

» Son universales.
Al ser disposiciones que consagran derechos humanos fundamentales se encuentran
incluidas en el concepto de Bloque de Constitucionalidad en sentido estricto, por tanto
ostentan rango constitucional al interior del ordenamiento jurídico colombiano tal como
lo reconoció la Corte Constitucional en sentencia T-568 de 1 999:

". . .eF único sentido razonable que se puede conferir a la noción de prevalencia de los
tratados de derechos humanos y de derecho internacional humanitario.. .es que éstos
forman, con el resto de/ texto constitucional un bloque de constitucionalidad cuyo respeto
se impone a la ley"

Por tanto el compromiso de "hacer realidad" la Libertad Sindical constituye una obligación de
derecho internacional de carácter imperativo que el Estado Colombiano no puede desconocer
bajo ninguna circunstancia al hacer parte del tus Cogens ( ni siquiera aduciendo la finalización
de un término), máxime cuando hace parte del Bloque de Constitucionalidad en sentido estricto
y por tanto ostenta rango constitucional.

2.Carácter constitucional y fundamental de la Libertad Sindical

La dimensión colectiva del derecho de asociación, se entiende como el "poder legítimo de los
trabajadores organizados para promover no sólo sus intereses sino su visión de la política general
en temas que los afectan o convocan como ciudadanos de una democracia participativa 3" Los
sindicatos desempeñan un papel primordial en la democracia, EL DIALOGO Y LA
PARTICIPACIÓN son elementos necesarios para promover y proteger los derechos de los
trabajadores, inducir los principios de la democracia y dignidad humana en el ámbito laboral. Los
cambios económicos, sociales, legislativos pueden llegar a afectar las condiciones de trabajo por
ello esta dimensión colectiva se reconoce en Colombia tanto en la empresa, como a nivel local,
nacional e internacional, siendo los sindicatos organizaciones indispensables para mejorar la
calidad de vida y promover el desarrollo equitativo y duradero del conjunto de la sociedad.

La garantía constitucional de la Libertad Sindical tiene un desarrollo en los Tratados de Derechos
Humanos:

a) Organización Internacional del Trabajo

De los instrumentos internacionales de los que hace parte Colombia relacionados con el derecho
de sindicación, especialmente merece atención su calidad de Miembro de la OIT. Cuando un

.	 Estado decide ser Miembro de la Organización acepta los principios fundamentales definidos en la
Constitución y en la Declaración de Filadelfia, incluidos tos relativos a la Libertad Sindical .4

El Gobierno tiene la responsabilidad de vetar por la aplicación de los Convenios Internacionales del
Trabajo en materia de Libertad Sindical , que ha ratificado libremente y deben ser respetados por
todas las autoridades inclusive las judiciales. 5 De tales instrumentos, cobran especial relevancia los
Convenios 87 y 98 de OIT.

En el artículo 11 del Convenio 87 sobre Libertad Sindical y protección al Derecho de Sindicación,
se estipula: "Todo miembro de la Organización Internacional del Trabajo para el cual esté en

3 Ver sentencia T-1 328101
4 La Libertad Sindical. Recopilación de decisiones y principios del Comité de Libertad Sindical del
Consejo de Administración de la OIT. (Quinta Edición) Párrafo 15

5 ibidem, Párrafo 18
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vigor el presente Convenio se obliga a adoptar todas las medidas necesarias y apropiadas
para garantizar a los trabajadores y a los empleadores el libre ejercicio del derecho de
sindicación".

Los artículos 2, y 3 del Convenio 98 de OIT, ratificado por Ley 27 de 1976 sobre el derecho de
sindicación, dispone:

Artículo 2

1. Las organizaciones de trabajadores y de empleadores deberán gozar de adecuada
protección contra todo acto de injerencia de unas respecto de las otras, ya se realice
directamente o por medio de sus agentes o miembros, en su constitución, funcionamiento o
administración.

Artículo 3
Deberán crearse organismos adecuados a las condiciones nacionales, cuando ello sea
necesario, para garantizar el respeto al derecho de sindicación definido en los artículos
precedentes." (Negrillas fuera del texto original)

El Comité de Libertad Sindical como principio general ha establecido que Ja discriminación
antisindical, representa una de las más graves violaciones de la Libertad Sindical, ya que puede
poner en peligro la propia existencia de los sindicatos. En consecuencia, nadie debe ser
despedido u objeto de medidas perjudiciales en el empleo a causa de su afiliación sindical o de la
realización de actividades sindicales legítimas, resultando imprescindible para ello, que los Estados
prohíban y sancionen todos los actos de discriminación relacionados con el empleo.

b) Sistema Universal de Derechos Humanos-ONU

El artículo 23.4 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos dispone:

Toda persona tiene derecho a fundar sindicatos y a sindicarse para la defensa de sus
intereses".

El artículo 22 del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos dice:

"( ... ) toda persona tiene derecho a asociarse libremente con otras, incluso el derecho a
fundar sindicatos y afiliarse a ellos para la protección de sus intereses."

c) Sistema Interamericano de Derechos Humanos-SIDH

El articulo 16 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos define la libertad de
asociación así:

"1. Todas las personas tienen derecho a asociarse libremente con fines ideológicos,
religiosos, políticos, económicos, laborales, sociales, culturales, deportivos o de cualquiera otra
índole. 2. El ejercicio de tal derecho sólo puede estar sujeto a las restricciones previstas por la ley
que sean necesarias en una sociedad democrática, en interés de la seguridad nacional, de la
seguridad o del orden públicos, o para proteger la salud o la moral públicas o los derechos y
libertades de los demás. 3. Lo dispuesto en este artículo no impide la imposición de restricciones
legales, y aun la privación del ejercicio del derecho de asociación, a los miembros de las fuerzas
armadas y de la policía..."
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La Corte Interamericana de Derechos Humanos, máxima autoridad judicial del SIDH
garantiza el derecho de asociación y la libertad y autonomía sindical, al respecto se ha expresado:

"156. La libertad de asociación, en materia sindical, consiste básicamente en la facultad de
constituir organizaciones sindicales y poner en marcha su estructura interna, actividades y
programe de acción, sin intervención de las autoridades públicas que limite o entorpezca el
ejercicio del respectivo derecho. Por otra parte, esta libertad supone que cada persona pueda
determinar sin coacción alguna sí desea o no formar parte de la asociación. Se trata, pues, del
derecho fundamental de agruparse para la realización común de un fin lícito sin presiones o
intromisiones que puedan alterar o desnaturalizar su finalidad.
157. El Preámbulo de la Constitución de la OIT incluye el "reconocimiento del principio de Libertad
Sindical "como requisito indispensable para "la paz y armonía universales"

156. Esta Corte considera que la libertad de asociación, en materia sindical, reviste la mayor
importancia para la defensa de los intereses legítimos de los trabajadores y se enmarca en
el corpus juris de los derechos humanos

El artículo 8 del Protocolo de San Salvador, ratificado por Ley 319 de 1996, dispone que los
Estados Partes garantizarán:

"el derecho de los trabajadores a organizar sindicatos y a afiliarse al de su elección para ¡a
protección y promoción de sus intereses...".

3.La Libertad Sindical en el ordenamiento jurídico colombiano: Bloque de
Constitucionalidad

Por otro lado, resulta pertinente evidenciar la posición que, tras la promulgación de la Constitución
de 1991, ostenta la Corte Constitucional en torno a la inclusión de los Convenios 87 y98 de la
OIT sobre Libertad Sindical en el concepto de Bloque de Constitucionalidad estableciendo como
argumento central que esos tratados reconocen derechos laborales que no pueden ser
suspendidos en estados de excepción, por lo que, conforme al artículo 93 de la Carta, tienen
jerarquía constitucional, máxime cuando si Colombia ha suscrito esos tratados, debe respetar lo
que ellos establecen, pues el país se comprometió a cumplirlos de buena fe.

Mediante la sentencia C-562 de 1992 la Corte Constitucional, Magistrado Ponente Jaime
Sanin Grelifenstein, realizó una referencia específica a la confrontación de la normatividad
interna con los Convenios de la OIT al momento de realizar un ejercicio de control de
constitucionalidad, plasmando la posibilidad de que las normas demandadas fueran
inconstitucionales no solamente por encontrarse en contra de la Carta sino por controvertir
preceptos que hacen parte del Bloque de Constitucionalidad.

En virtud de la sentencia T-568 de 1999 se estableció que no sólo la doctrina general de la OIT es
hermenéuticamente relevante sino que, además, las decisiones concretas de determinados
organismos de control en casos contenciosos, como pueden ser las recomendaciones de la
Comisión Interamericana de Derechos Humanos o las recomendaciones del Comité de Libertad
Sindical de la OIT, cuando éstas han sido avaladas por el Consejo de Administración, tienen fuerza
jurídica interna y son parte del bloque de constitucionalidad. El argumento de esa sentencia es el
siguiente: la Constitución de la OIT y sus convenios establecen que las recomendaciones del
Consejo de Administración son obligatorias.

6 Caso Baena Ricardo y otros. Sentencia del 2 de febrero de 2001. Citada por: Oficina en Colombia del Alto
Comisionado de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos. "Compilación de jurisprudencia y doctrina
nacional e internacional" Volumen II. Bogotá, 2001, Pg. 24.
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Premisa que se reiteró en diversas ocasiones, un ejemplo de ello es la sentencia C-797 del
2000, Magistrado Ponente: Antonio Barrera Carboneti, en virtud de la cual se declararon
inexequibles normas que desarrollaban la regulación interna de los sindicatos teniendo en cuenta
que contrariaban las disposiciones inscritas en el Convenio 98 de fa OIT.

En virtud de la sentencia C401 de 2005, M. P. Manuel José Cepeda Espinosa, cuyo Problema
Jurídico buscaba determinar la constitucionalidad del artículo 19 del Código Sustantivo del
Trabajo que definía los convenios como norma de aplicación supletoria; se determinó que:

"Los convenios de la OIT ratificados por Colombia son fuente principal y son aplicables
directamente para resolver las controversias.., es claro que algunos convenios deben
necesariamente formar parte del bloque de constitucionalidad, puesto que protegen derechos
humanos en el ámbito laboral.. ."

Mediante sentencia la Corte a través de la sentencia C-349109 Magistrado Ponente Luis
Ernesto Vargas Silva estableció que:

"Es claro para la Corte que los convenios 87, 98 y 154 de la OIT, hacen parte del bloque de
constitucionalidad, esto es, sirven como referente necesario para la interpretación de los derechos
de los trabajadores, en particular el relativo al fomento de la negociación colectiva como expresión
de la libertad sindical y del derecho fundamental de asociación sindical, y concurren como patrón
normativo para el restablecimiento de los derechos de los trabajadores y del orden cOnstitucional."

A través de la sentencia T-171 de 2011, Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio, al
resolver un problema jurídico relacionado con la vulneración de los derechos de trabajadores al
no haber sido reintegrados al cargo del cual fueron destituidos en procesos disciplinarios
adelantados por participar en una huelga que fue declarada ilegal, tal como lo ordenan las
recomendaciones del Comité de Libertad Sindical aprobadas por el Consejo de Administración de
la OIT; determinó lo siguiente:

"...En materia laboral, el artículo 53 de la Constitución dispone que todos los convenios de la OIT
que han sido debidamente ratificados forman parte de la legislación interna ... la jurisprudencia de
la Corte Constitucional ha señalado que algunos convenios de la OIT integran el bloque de
constitucionalidad y que las determinaciones del rango de cada uno de los convenios se hacen a
través de la jurisprudencia, verificando las circunstancias especiales en cada uno de los asuntos
objeto de estudio... los convenios internacionales del trabajo hacen parte del bloque de
constitucionalidad cuando la Corte así lo haya indicado o /o señale en forma específica.."
(Negrillas fuera del texto original)

De esta forma se evidencia el establecimiento de fa vinculatoriedad de los Convenios 87 y 98 de la
OIT al interior del ordenamiento jurídico colombiano.

En virtud de la sentencia T-261 de 2012. Magistrado Ponente: Jorge Iván Palacio Palacio con
base en la cual se resolvió un Problema Jurídico relacionado con determinar si los derechos
fundamentales fueron vulnerados por EMCALI EICE ESP, al desconocer las Recomendaciones
realizadas por el Consejo de Administración previa sugerencia del Comité de Libertad Sindical de
la OIT, que fueron expedidas en virtud de los Convenios 87 y 98.

Se determinó:

.(i) los convenios de la OIT aprobados por Colombia hacen parte de la legislación interna, de
conformidad con el inciso 4 del artículo 53 de la CP; (ji) varios convenios de la OIT integran el
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bloque de constitucionalidad; (iii) ha realizado una distinción entre los convenios de la OIT,
para señalar que algunos de ellos pertenecen al bloque de constitucionalidad en sentido
estricto (inciso 1 art. 93 C.P.) y otros en sentido lato (inciso 20 del citado artículo). Los primeros
prevalecen en el orden interno, en cuanto prohiben la limitación de los derechos humanos
bajo los estados de excepción y en consecuencia participan del parámetro de control
constitucional de las normas legales que regulan la materia. ..."

Por tanto, para la resolución del caso concreto su Despacho debe tener en Cuenta que la
Libertad Sindical pertenece al tus Cogens en material laboral, por tanto debe ser garantizada de
forma imperativa en los casos concretos de análisis máxime cuando los Convenios 87 y 98 de la
OIT que desarrollan esta garantía ostentan rango constitucional y por tanto tienen primacía
respecto a todo tipo de normatividad de carácter legal y reglamentario.

4. Carácter constitucional y fundamental del derecho de asociación sindical

El derecho asociación sindical encuentra su fundamento en el artículo 38 de la Carta Política, el
cual señala que "se garantiza el derecho de libre asociación para el desarrollo de las distintas

S actividades que las personas realizan en sociedad": Lo anterior sirve como preludio del artículo 39
de la Constitución, norma la cual dicta que los trabajadores y empleadores tienen derecho a
constituir sindicatos o asociaciones, sin intervención del Estado.

El artículo 39 de la Constitución, así como el instrumento citado, consagran el principio de
autonomía sindical o de no intervención del Estado en tos asuntos propios de dichas
organizaciones, según el cual éstas pueden constituirse sin injerencia o autorización previa, así
como redactar sus estatutos y reglamentos, sin más limitaciones que el orden legal y los principios
democráticos.

Distrito Capital de Bogotá incurre en actos atentatorios contra el derecho de asociación sindical, en
la medida que nos desvincula como trabajadores temporales de la Secretaría de Cultura a pesar
de estar afiliados al sindicato SINTRACULTUR, y en algunos casos tener fuero sindical,
afectando de manera cuantitativa el derecho de asociación sindical al ser 72 trabajadores
removidos de sus cargos y cualitativa teniendo en cuenta el carácter de los funcionarios
desvinculados toda vez que constituyen la mayoría dentro de la Junta Directiva de la organización;
adicionalmente al impedir el ejercicio pleno del derecho de asociación sindical, es relevante que el
juez tenga en cuenta que si bien es un presupuesto legal el juez de tutela debe analizar estas
disposiciones en la evaluación de constitucional de la vulneración o no de este derecho
fundamental.

. Segundo, es de resaltar la múltiple dimensión del derecho fundamental a la asociación sindical,
como lo hace la Corte Constitucional en la sentencia T-619 de 2013, que ha identificado tres
dimensiones, las cuales a su vez entrañan una expresión de libertad:

(¡).Dimensión individual: Consiste en la posibilidad que tiene cada persona de decidir si se afilia, si
se retira o si permanece dentro de la organización, sin injerencia alguna o presiones externas, ni
por parte del empleador ni incluso del mismo sindicato.
(ii).Dimensión colectiva: En virtud de la cual los trabajadores organizados, pueden autogobernarse
y decidir de manera independiente el destino de su organización sin admitir injerencia externa,
especialmente del empleador.
(iii).Dimensión instrumental. Según la cual el derecho de asociación es el medio para que los
trabajadores puedan lograr la consecución de algunos fines, especialmente el mejoramiento
de sus condiciones laborales. Ello por cuanto, de acuerdo con el artículo 13 del Código
Sustantivo, las normas de la legislación laboral tan solo constituyen un mínimo de garantías que
bien pueden ser mejoradas mediante la negociación colectiva.
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En el caso concreto se evidencia en primera medida una vulneración en la dimensión individual
toda vez que hay una injerencia del Distrito de manera directa para desvincular los trabajadores del
sindicato a partir de su desvinculación a sabiendas de la ostensible afectación que causa en la
organización sindical; así mismo en la dimensión colectiva hay una injerencia del accionado debido
a que este, al tomar la decisión de despedir a los trabajadores temporales sindicalizados extingue
al sindicato SINTRACULTUR de la vida jurídica.

La Corte Constitucional en Sentencia T-1328 de 2001 define la dimensión colectiva del derecho de
asociación, se entiende como el "poder legítimo de los trabajadores organizados para promover no
sólo sus intereses sino su visión de la política general en temas que los afectan o convocan como
ciudadanos de una democracia participativa.

- La Libertad Sindical y el Principio de Solidaridad en materia constitucional

La Corte Constitucional ha establecido que el principio de solidaridad es inherente a la existencia
del Estado Social de Derecho, toda vez que se encuentra estrechamente ligado al cumplimiento

.	 de sus fines esenciales relativos a la garantía de efectividad de todos y cada uno de los
derechos inscritos en la Constitución de 1991.

De esta forma el principio de solidaridad implica una serie de obligaciones en cabeza del Estado
y la sociedad dirigidas a permitir el beneficio y apoyo a los demás, especialmente a quienes se
encuentren en una condición de vulnerabilidad manifiesta.

Por tanto en virtud de la sentencia C-459 de 2004 la Corte Constitucional estableció que:

• Ja solidaridad es un valor constitucional que en cuanto fundamento de la organización política
presenta una triple dimensión, a saber: (i) como una pauta de comportamiento conforme a la cual
deben obrar las personas en determinadas ocasiones; (ji) como un criterio de interpretación en el
análisis de las acciones u omisiones de los particulares que vulneren o amenacen los derechos
fundamentales; (iii) como un límite a los derechos propios" (Negrillas fuera del texto original)

Un límite a los derechos propios que se cristaliza en materia laboral según la Corte Constitucional
en que la terminación de un vínculo laboral resulta inadmisible 7 cuando obedece a una
utilización abusiva de una facultad legal para perjudicar a una persona en situación de
vulnerabilidad.

la 
La Corte Constitucional ha establecido que los sindicatos son personas jurídicas que se
encuentran en un estado de indefensión frente al empleador cuando, según la sentencia SU-
342 de 1995:

"... el sindicato se encuentra en un estado de indefensión, dado que no dispone de medios físicos
ni jurídicos idóneos y eficaces, distintos de la acción de tutela para contrarrestar la alegada
violación de los derechos fundamentales a la igualdad, a la asociación sindical y a la negociación
colectiva" (Negrillas fuera del texto original)

En ese sentido y en orden a proteger el derecho de Asociación Sindical que hace parte de las
garantías inscritas en el derecho humano a la Libertad Sindical resulta necesario que en este caso
su Despacho intervenga implementando acciones afirmativas a partir de las cuales se proteja
en todo caso a la organización sindical que se encuentra a punto de desaparecer, y a nosotros
como trabajadores afiliados, en virtud de las actuaciones de la Accionada.

7 i T-445 de 2014
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Si bien podría argumentarse que el Distrito Capital terminó las Plantas Temporales en virtud de la
finalización del tiempo para el cual fueron establecidas, debe tenerse en cuenta que dichas
plantas fueron prorrogadas en reiteradas ocasiones y que en virtud del principio de solidaridad lo
vital no es sancionar al Distrito sino limitar la potestad legal y reglamentaria que ostenta con el
fin de proteger al sindicato SINTRACULTUR que se encuentra en un estado de indefensión y
vulnerabilidad al entrar en una causal de disolución y liquidación teniendo en cuenta que se
desvinculó a 72 empleados afiliados dejando al sindicato con solo 23 afiliados (de planta
permanente).

El estado de vulnerabilidad incoado se intensifica al observar que tras este nefasto precedente
reflejado en la desaparición del 75% de la membrecía de la organización sindical las posibilidades
para que SINTRACULTUR renazcan son mínimas, máxime cuando salieron miembros de la
Junta Directiva que promovieron abiertamente la renovación y crecimiento de la organización.

PETICIONES

PRIMERO: TUTELAR a favor los Accionantes los derechos fundamentales a la Libertad Sindical
y a la Asociación Sindical.

SEGUNDO: ORDENAR que se suspenda la aplicación y/o no se aplique el artículo 4 del Decreto
151 de 2016 en la parte que indica "El término de duración de los empleos temporales deberá
sujetarse a la disponibilidad presupuestal y no superará el 31 de mayo de 2016."

TERCERO: ORDENAR que se suspenda la aplicación y/o no se aplique el artículo 2 de la
Resolución No. 291 del 31 de Diciembre de 2015 en la parte que indica: «Los nombramientos
tendrán una duración de seis meses contados a partir del 1 de enero y hasta el 30 de junio de
2016..."

CUARTO: ORDENAR a las ACCIONADAS que en el término de cuarenta y ocho (48) horas desde
la notificación del fallo se sirvan REINTEGRAR y garantizar la continuidad de funciones de los
cargos ocupados por el accionante, afiliado a SINTRACULTUR evitando la afectación del
derecho fundamental de Asociación Sindical y Libertad Sindical.

QUINTO: ORDENAR a la Alcaldía Mayor de Bogotá dar continuidad a los cargos ocupados por
los sindicalizados y en un plazo prudencial proceda a su formalización en la planta respectiva, para
su posterior provisión por concurso de méritos.

SEXTO: ORDENAR a la ACCIONADA garantizar el ejercicio de la Libertad Sindical de todos/as y
cada uno/a de los afiliados al sindicato y fomentar el ejercicio pleno y tranquilo de los derechos
sindicales.

SEPTIMO: ORDENAR a la Personaría Municipal y DefensorÍa del Pueblo, realizar el seguimiento
del cumplimiento del fallo.

JURAMENTO

Bajo la gravedad del juramento manifiesto que por los mismos hechos y derechos no he
presentado petición similar ante ninguna autoridad judicial.
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PRUEBAS
Documentales:

• Copia cédula de ciudadanía del Accionante.
• Copia de Decreto 058 de 2013.
• Copia de Decreto 40 de 2015.
• Copia de Decreto 151 de 2016.
• Decreto 226 31 mayo de 2016.
• Acta elección cargos junta Directiva.
• Acta asamblea General Sintracultur.
• Listado afiliados sintracultur SCRD.
• Constancia de registro modificación junta directiva Ministerio del trabajo.
• Copia de cartas mediante las cuales se notifica que no se va a renovar la planta temporal

del accionante.
• Resolución de pago prestaciones sociales
• Respuesta ha comunicado de 10 de junio de 2016.
• Certificación Laboral.

COMPETENCIA

De acuerdo con el artículo 1 del Decreto 1382 del 2000 la competencia para conocer las Acciones
de Tutela que se interpongan contra cualquier autoridad pública del orden nacional, como lo es el
Ministerio del Trabajo, serán repartidas para su conocimiento, en primera instancia, a los tribunales
superiores de distrito judicial, a su vez la vulneración o amenaza de los derechos fundamentales
han ocurrido en la ciudad de Bogotá.

De no considerarse competente, solicito que de inmediato se envié al juez competente.

ANEXOS

1. Copia de la acción y sus anexos para el traslado al accionado y para el archivo.
2. Los documentos que se presentan como prueba.

DIRECCIÓN Y NOTIFICACIONES

A la ACCIONADA en: Cre 8 # 9 -83, Bogotá - Colombia

Al Accionartte recibiremos notificaciones en la siguiente dirección: Calle 72 # 41 c 71 sur bloque
JB 2 apartamento 101 Teléfono: 3204494456

Cordialmente,

Accionante:

Nombre: OLGER DAVID FORERO BERMUDEZ

Cédula 79747.067 DE BOGOTÁ
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